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ACUERDOS 

!2 de Ja6o de 1858 Cholnteca 

(Corre/llre el Acuerdo N' 1518) (Escuelas Urball&) 

SAN liARCOS DE OOLON Profesor Ramón Rwz V., Pro-
"R m-n • b>m<>Jan fesor Espema.I de Solfeo de las 

Faelle1& - vá.,..-o:a de Gne~.- Escuelas "Tomasa. P de Benede-

(Esme'as Urballas) 

,Prol'<som Olinda :roseta Pinel, 
Plúa9oraAm<iliar. 

tte", "Dionislo de He!'l'el"'a", "Ja:r
dín de Nliios" y "Francisca Reyes 
de cartas". 

CONTENIDO 
s.cr.taría de Educaci6n PúbiiGa 

Ac ardoscorrestiOild!eot&t a Julio de 1958. 
Obru PlibiJc:u r ComaolcacioMa 

Aenerdoscorl'eSJ)Otld1entes a JuUode 1~ 

S-etarta de EdUGaG16n Pública 
Aenerdos N<i' 25S a1 28I,illelus¡ve -J!l.lw y Azosto de I9;1L. 

AVl."'S 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretaño. 

lng. Roberto Mattínez Ordóñez 
lng. Amílcar Gómez Robelo 

ORDENES DE PAGO 

que le paga la Dirección Gene· 
rol de Caminos por el alqlriler 
de una essa que ocupa el Ing. 
Hugo Carrillo, corresPOndiente 
al mes de jonio de 1958, locao 
!izada en Olanchito. 

N9 5525 - L 950.00. a favor 
de varios empleados del 
Departamento Administrativo 
Seeeión de,Personal, de la Di
reeci6n General de Caminos. 

N9 5527.-L 85.40. a favor 
de Walter Brotbers, valor de 
los accesorios y repuE!!>tos su 
ministrado• a la Dirección Ge
neral de Caminos. 

M ds · ¡· de 19-8 úbl"c 1 d 1 1 ·¡¡ N9 5528.- L 40.00. a favor es 1U W ~ P 1 a, v~ or e a P am a Matlas Castellanos R valor 
7- , correspondiente a la segunda 1 ¡ D. ·ó·· G 

El Trimlfo 

N9 5516.-L 1.1 o. OO. a ,a. quincena de mayo. por gastos que e paga_ a Irecci n e,?e
vor dei_T*orero General de IJi de el Departamento de Mate- ral de Cammos, por el alquller 
Repúbhea, val~r de las plam· riales e Ioveoti ciones Di- de una ca~a que o~upa el Pro-

Profesora Tomasa Ruiz v., Pro- Has corre~pond1entes a las<- rección General fe Cami' s yecto. Chmda Cohnae, .co!"'es· 
fesora de la Escuela "Tomasa P gunda qumeena de mayo, por no • pond1ente al mes de JUho de 

(likcnelas Urbanas) de Benedette''. gastos en el Departamento de N9 5521. - L 239.00, a favor 1958. 
Materiales e Investig•ciones, de Concepción Alvarenga, va-

_. José :foaqufn Mart!mz, 2') Nombrar por el mes de mar- Dirección General de Caminos. lor que le paga la Dirección N9 5529 -L 60.00, a favor 
- Áuxüiar. zo úlbmo a loo ¡¡¡gwentes Profo;. General de Caminos por per- de Manuel Rod!fguez, valor 

sores, Miembros del _Personar de N9 5517.:-L 3.250.00, a fa· juicios ocasionados en una pro- que le pag9: la Dirección Ge!Je-
las Escuelas Primarias Urbanas vor de variOs empleados del piedad. ral de Cammos por el alqtnl• ~ 
Y Rurales del Departamento antes Departamento Administrativo. No 5522.-L 110 00 f de una casa qne ocupa u~ a 
indicado. Con~dorfa General. de_ la Di- de &bastián Bemas.'v:lo::~~ cuadrilla de ~bajadores de 

~ José Ramón Campos SAN MABílOS DE OOLON reeeron General de Carmnos le paga la Dirección General e~ta dependencia, corresll!ln-
D,~. N9 5519.-L 225.00. a favor d!' ea.¡ninos por perjuicios aea- ~=;~e d~ 1f&sm¡~~::dl Y 

'· , El Ceol!itG San Ramón .Uajo del Tesorero General de la Re Slona os en un terreno culti- Quimistán ' en 
(Escnel•• Rurales) pública, valor de la planilla vado. • 

corresPOndiente a la segunda N9 5523.-L 317.30, a favor Ng 5530.-L 75.00, 8 favor 
Profeso,. Rllsalla Or<l6ilez de quincena de mayo, por gastos de Fosforera Centroamericana, de J. Isaac Palacios c. valor 

Zamb':"'o· Directora, .., lug&' de e!' el Depar~me'!to de ~te- S. A., valor de _lo~ accesorios y que le paga la Dirección' Gene-
Ramelia Ordóñez de Sánchez. nales e lnvestJgacio'!es, D~ree· repues~ SDDllnistrados a la raJ de Caminos, por el alquiler 

fFlscne!a• Urballas) ción General de Cammos. Dirección General de Caminos· de una casa para serviCJ·o de 
~V- J 

~ Josefa Alcidea Paz, N9 5520.-L 250.00, a favor N9 5524.-L 50.00, a favor la nspeetorla de la <;:arretera 
~ .., 1ugar de José Profesora Delfina c. de Reyes, del Tesorero General de la Re- de Leonidas Zúniga T., valor dte C1 atacadma~ V1.•l~n~la duran-
loaqam lla<tinoz, Directora, en lugar de Delfina e e e mes e JU 10 de 1958. 

P!ot.oor Juan Ramo& Martinez, de Espinal. N9 5531.-:-L 1.352.40, a fa· 
~ Al!xiliar. Plan de Ocote PESPIRE San """" Boseo vor de Jose Manuel Zelaya, 

La J4Cuna-:Moroli<a Prof r~·-- . . valor de la madera suministra-
El Pac6a Profesota Cora Cclina G6mez, (Escuelas Rurales{ tor. eso.r ..,_.. Alldino, Diree- da 9: la Dirección ~neral de 

DU'eelo<a. . Cammos para eerv1~1o de la 
fl!:scue¡as Rurales> EL TRIUNFO Pro!...,., Lucrecia Gare!a Mo- OROCUINA. Superintendencia B 
~ Pecm, At>ll=o D' • ' rán. Directora. 

!Qr, .,. lugar de Hortensia ;:. ' San Buenaventura : Coh<Of '"" Ceo.tro Mata Palos N9 5532.-L 82.50, a favor 
roz C. 1 Profesora Maria Henl>erta Gar· de Valent!n Flores y Cía , por 

1 
(Escuelas Rurales) 1 c1a, Sub-Directora. (Escuelas RtL..,.¡es¡ repues~?S suministrados a la 

El Coeao DlrECCJOn General de Caminos. Pro • Profesor José Ramón Campos, 1 3'-Nombrar por el mes de abril ProfEsor Leonidas OOorto Cruz, 
~ José Napo¡eón Laine!z. Dlrector, en lugar de Ramón cam- illtimo a loo sigtdentes Profesores, Director. N9 5533-L 493 OO. a favor 
llio Yo • • ~agv de Luis Anto- pos. Miembros de las Escuelas Prima· de Casa Giacoman, POr repnes. 

"" Valle del Cedrito rias UrbaDas Y Rurales del De- SAN llABOOS DE OOLoN toe y accesorios sumÍllÍbtrados 
l!!A••nQ pa.otamento antes !!'.dlcado a la Dirección General de Ca· 

~ , m: Profesora Genara Herrera Vega, CHOLUTI;JCA EsoaeJa "'lopPNka ele GuaMmb>" minos. 
2 5 

de lloadw-as" Directma. Pa-. (Flocmdas UrbaDas} N9 5534.-L 359 00, a 'fSVO! 

l!iJ 1Jitloz.as¡ SAN !lAROOS DE <JOION (Escl:elas R"-"2le.s) P:ofesora ;rWIDa C. 'de Agencia R. Fasquelle, J>Or 
P iill Aguilera, aeeesorios Y rennestos stl!lli-

- """'• Ercllia. Het-zera. Di- ............ ~ de "' , " -.ra Comila de Bojorque, Profesora "''""ar. nistrados a la Dirección Gene. 
,;;::-. • .. de-Riearllo Al>- Di!'ec!G."a, en !ug= de Ofe!:a Ca- ral de Caminos. 
~-·Gtlo. (Esc;·e±as Urbanas) rrasco. DUYUR.E 

~ 1ae&ta. lrendoza, Sub- 1 Pro!eso!"a !sabe! Paz Za.va!a, Profeso!"a. R:t.a C?!e!:a Ca.tt-aDCO F& •ela "Pi tadée ~ 1 N9 5586a -L «61;0. a favor 
""'"-deBoracio ¡Profesora •=ñar,.,. Jugar delcle Qnesa<la..Sub-Directora. enlu- 'de Juan D. Larach, por &l'• 

....... He-,Isahe! Paz Swdo'i"'.J = ce Ca:r-'la Zsp=.l de B. (~ U.-.s) ltienlos Y materiales smninie-
~ & • MOROLICA PESPlRE tndos a la Direeción General 

. - • llOROLICA de Caminos. 

.. ,~~p= LlWraJes> IaCeila (Escu'-:as~es> J'aerl "Jfateo !lellaa" N95537.-L4~ !:>2::::~'C',o!'2e 
{'!6~--- Ea liada Celia JO!'QUin, (Esc•ueJas Rurales) ~ ... :.::-·:-.::: -~-.--~ _::: __ :- ____ ?- :> ~~- _,_ ___ ~- <- ,__,-.::f.~-:::e~::::. ~~::.::--.::::--._s_::; &. , 
~---, eQ ~ ... ~- .. r ~ ~- - • _.,., __ ._ --·--·····'-· :- ,~.,. -.:.~ 'e__••- • •-•J ' _-,_ -.-
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SECCION M ACU~RDOS· REZAGADOS 

1 constantemente aseadas !as clepen-1 6°-"Ctilizar !os servicios dr! -3"-Revisar la Tubería. !!er\1 
Secretaria de ~~cación Pública t&e9cias. del Es!ableclmiento. -ayudante nombrad<>-_en ]a.¡"""'=' cies sanitarios. cte .. semana¡,;;..~ 

,._. - _ . . que coavenga orgarnzar eJ serv:- 4"-Hacer el aseo del t--... 
~rt 52.-Queda proh:h1do a cio d ¡- d' d J .....,.., 

1 
1~ .. i;,ientes recibir encomiendas · ca a " Ias e acuer o con lós 

, r;()(I,C/.pve el Acuerdo ~\" 2541 y com~r, :~endo respon_sabi_e an- 0 ~ e;-cargos directamente de las , • 7"-~acer u:u re\ ~ión en la~\ empleados de la planta. 

/'
r - • • • d a -!te la DuecclOn. d~ 1~ plezas q4e t á\um~ debierldo atenderlos pc.r)l.D.StalaclOnes_ Siempre que CO!lSI- 5"-Hacerse r'!SDonsable de l 

-Son obliganone~ . el yz..l falten o que se dei.enoren por des- ¡intennedío de las consejeras de dere nesesano. herramientas que ~eciba . as 
dante de los tecTUCO$ que cuido suyo o de ~us subalternos. Es ..l! , • Y en ca-
cooperará corL éstos: • stnwantes. , 3"-Informar a !.:9. Dir~ión to- sos de perdrda reponer las .W,. 

m··- 7"-Info_rmar _a la Di:ectc::a. dí- __ Art. ~--~sirvientes son ettl- r<kt_l& rel~ oon -necesidad. es rram1entas qUe falten 
1~--St-r -empleado i11terno. "' +.-. .J~ 1-..., deftetenetas ~ · ¡ d d ¡ f 

T t= tte-1"....., - • ,_--- pleado"' internos y sólo podrán ;a- o Irregu an a es en e une. IOn¿- 6"-ResnP-tar ""l Reo-} '--rlio intetno o e,.terno. ~ún ~ resenten en la cocma v ha- - · ·e , de ¡ ¡ ·a , te- ~ -r~ ~;: amento m-
se P . ' lir-det Establecimiento con per- ml n.o • a .P.ar..t p .... ra .a ti-~ terno del estillf'ñmi-to ,. "·' ("t)ndicñ.me<: que ofrnc-.s r-1 este- ¡ as q:.~e c-rea opor de ¡ ' d 1 1 = """" 
cer as sugerenci. . - - mi.<:.O de sus jefes-inmediatos ,. en , r as ue mlllt" lato y sup Ir .a el caso de faltas cometida$ SOJDe. 

blecimento. tunas para el meJOr serv!ClQ. caso de necesidad"~ • ! falta--de materiales. terse a la resotudón de\ Pelsona) 
2"-0hs~r.-ar la mejo.- condvv Art 45.-Queda ~rohl!>ido a las De! Chofer: 1 9"-'Wantene• li!>re 1e male'ó" .4.dminstrativo del "'táh1ecimient•. 

2a ante Prof.es.ore"' Y alumnas. personas encargad_~ de est~ ser- 1 por lo menos en una extensión de Es Prolubido . 
.. _,, _p . ta·se al de'•IJlnP:v.. vicio extraer utens1hos Y arhcuiN 1 5-t- -El chofer de la &cuela: 25 varas previendo incendios. 
' resen "' ~ .--·~ ¡· .. d ! , d 1 d 1 n "' 

Je sui' ohli~acion .... s a las hord.5 de a 1mentac10n p!!ra Men er 3 es e encargauo -: tr:msporte ""l lO -Orn .. !>- \- • ¿¡ "-rresentarsf> al trabajo ~ 
..... ue marca ~d Re!rlamento· esto serviCIOs parncu}arcs. \las alumnas. Y emplea4o5 Y R't'l· d .•

1
meln .•. r .al.~~na m t-_ desempeñe habiendo estado 'al 

<' fu:--a-l2a m \·riela4 A u S 11 ... tenaes) es~ respo!lsa e e es 0 eeneau. ~ o · J ·¡ , ¡ 11 dlcaaconaro<soar.,..stos tad d b'd·' 
:- ' . . _ rt. "i'V·- us o urac10nes ::!1: bue estado , ¡ --L1--lo S 

p. m_ . para· supervigi1ar a Jos tra- desarroHaráu- <:enform'e a Jo pre- n • ' Y aseod "'¡e ~cutCB lL- ometer~e 1 Jo q'~e n:•suel- 2"-Extraer material v t'l' 
b ·~..J - que maneje y ÍO 0" 0S enseres j C d p f 1 U liza:. 

2:JO!tUOTt"S. \enido en el RealamentG Gener.al 
1 

.. ~ · - va e onseJO e .ro ~ores por lo fuera de la Escueta · 
. . . d Ed . ~ Ji~ que para e serv1c1o neces1te. \faltas cometidas. · 

-l-"-Sohc1tar pernuso a la DJ- e ucacwn - a. · 3''-Recorrer la zona que COJD-~ 
rección cuando al~n asunto d_, D z C · Art. 55-El '::hofe:r e-stará baj')¡Es Prohibzdo al electncLSta· d ¡ 

e ~ ~ e a OCUIO. • j ' d , f o· .. J j pren. e al a umnado Sin m'"•• uraencia lo oblhme a retirarse · · as or enes ae a I!~cw:r. r vuT\1 

du~ante -las horase de trabajo. ¡ Art. 47.-La coCJ.rrera e<:. la je- Establecimiento. a) Abandonar 1a planta cua1l· que lo justifiqu-:-. 
fe de la cocma v de sus deJ*Il· do el-ayudante .se haHe ausente. Taller áe Carpzntería: 

5"-Cooperar Ln todas las ac- dencias. · Art. 56.-Queda prohihido al 
tividades a:::rrícolas. dondl" "'ean 1 chofer me.nejar ::i n·hí~ulo en es~ b) Ingerir bebiJas alcohólicas Art. 63.-El Taller dP Carpm-
sohcitados ;us :sen!cios. Art. 48.-Son nbligacwnes Jt- 1 tado de ebriedad. r dmeJorar la phnta en tal es- tería estará a cargo de un emplea-

6"-lpformar !!.l Jef:t mmedia- la cocinera: Art. 57.-Se nrohihe :tl chofer ta o. do competente en este ofiüo ~ 
1r; ~obre- deficienci"- e1¡ el"·" ~ 1c1~ l -Dingu v vreparar la to· haef'r uso del carr.J para asuntos C) Permitir :>e-rsOn3s extrañ~ estará a cargo de- un empleatb 

= """~ · -"' ~ · · I · · competente e ,.,~t f · .Ot>_ trabajadores y :1ec~idades de! mida de las alumnas v .:mpleado5 Ddrt!Culares. Podra hacer u.so Je a serncw. 
1 

, n ~ e o ICIO qtut'II 

nr"'mo. interno:;, conforme 'normas Oc~~I: :Solamente en .2sos de suma¡ ') Permi·t· 
1 

'· , ,deo aboraRra co
1
n el Profesor de Ir 

. . . . . . , u Ir qu.e emo eauos ve nstna ura calid.ml, cantidad v que sattsfa.2:.m !mportancia v ron 'lutonzacwn la Escuela m · ¡ · 1 • 
7"-Sus.tituir a !os técnicos en ¡ ·, d .- de ~ de ¡ o· _., aneJen a p~anta ya 1 

d as necesiua e;- Siempre acue:- a IrecciOn. que este cargo es de rcsponsabi~! El ca~pintero "'sta_rá baJo Ia di? 
('a"'

0
" e- ur~e-nci;l, Slempre ha.o do con la Economa del establee!- .\, =o -Le de ... ¡,·dad prop1·a 1 pendene!a de la Dtrec~ora die la 

Ja Dirección dt:> uno de e !los ' 1 miento. .1.~1. ~- '::orrespon rec. · 1 E l hl . ¡·-
bir \ entregar ha¡ o inventario rl'- ) 1\. _ • • __ -~~e a Y sus o IgacJOnes son as 

8"-F~ Prohibido: y¡ .J; __ • • -. L e ~-.o pern:nlu nmos en ella SJ:ruientes· -2"'- e ar porque el person.:tl uvs los equipos e Implementos Ot" ~;: ~ 
.al Abandonar su empleo d~'- que tenga bajo .::;us órdenes i:un:.- l()s carros. f) Fumar o que ÍUm"!Jl dentro !"-Recibir ;- entlega: el talkr 

rante Jas horas de trabajo Tf'gl<f- pla con sus deber~. Del ·adante deL clwfer: .o en los alrededores de la zo:m~ bajo inventario. 

menrano. 3~--4::uida.r porqae la eocina r ary , • ~e oc~p~. 2·>~Velar por la con .... ervaci.Oil 
, P' • '·--' · . 1 • , Art. 59.-Permanecera ba1o las •) Aba d 1 . . ,_ 

1 .) t ermitir l 1 "-UStra«ión & :SUS ut::t""l'..uenctas~ m~.USJ:ve ti e·1· ~ :d d l chofe ·d. -r. ~ - n onar e semc1o sm ~ as herramientas y el uso apr~ 
]¡l•.or'amientas e~ ~a .,_.,.,...,,·e,·~- medor: Y todo ti: f't"U'ipo co~- or enesd el .r _pdarda ayu at 0 ei previo ~se-·de la: Biiección, p1ado de Jos materiMes que,-·"-

- _ ~ -· r--- ""'"~ • ..,.., • -"1- • to as as actiVI a es que St.. · d" d J ·· eooM. ~nSrtrcufa'res v sin pre\io pt-rmb·) pondJente, se conserven s1empre 
1
. 

1 
. . d pu 1en o o hacer por cau"Eas ur-

~ . . lo más aseado posible. 1f'n~n que rea Izar ? ~eruC!o e doluepn.{e p rod ep!n!lS"'S' _.( Sél1UJZ 3"-~tener "'f a:&-o v orcf>..$. 
~\rt. 43.-EI rer«Qnal de Servi. la Escuela. cuando la. planta- funeio.e. del taller . 

•t_'ÍU di"· la E..~tiela Nor~l Rural 4"----:Recibi:l Y entr~ar ha}o ÍJ!·, Dél Electricista: 
~~ci co'n:;tuído por: '\entano todo el eqwpo de la c.~~ .Pel· arruJarue: 

cma y comedGr .qae le entregue Art. 60.-La planta ""!éctrica es- Art. 61.-EI ca.r.c•o de ay·udant· l na ayudante ck cocina. l E ' d ¡ .... L¡ · · t • de -' d ' a conoma e n;au f'('nmento. ara a cargo un emp,ea 0 me- del electncista- ha sidO creado pa-
; Dos lav:a ·platos. haciéndose responsable a.nte eha cánico o capacitado en electria· ra cooperar 

0 
•
1 

. 
1 

~ 5'f-lnformar d": 1os traba~ 
\Dos meseras. de los deterioros o pérdidas que dad y mecánica.. bajo la depen- tividides di" cfon .: ) ~ en. h -:· reahzados a Ja Dírección v siit 

4"-Ejecurgr los- trabajos que le 
indique la Dirección dando pn
ferencia a los. más urgente-::;. 

l:na ayudante de aplanchadora haya por: falta m.- cuidado. dencia inmediata de la Dirección .ría Las obliaa ~·.:.:~~n~ }_ er.r ... - citar el matena! necesario Con ti 
-l na ayudante de lav.sndera _ _ del .Establecimiento. · e C.H>n _.::; :.on · debida anticipac

1
&

1
• 

Tres 2"uard.iancs. 5..,-Informar a la Ectmoma d.. f ) .;: 1 d 
~ 1 a .Jer Pmp f':l .o J'1terno del !~a ase .adora <ie io;,. Nhí!Cl<)" las deficiencias- que s~ regi~tr('íll Son sus ohti~at ior>h la::- - '·!

1 
establei:lroiento. 6"-Atender trabajos ur.e'el'lfis 

lli ordeñddor. en el servic1o para que aquélla guientes: al sen!cio de Ja .E.se&ela ~ qte 
Oo~ aYudantes 'h':.a \c-tt\lddd~ lo comuniq\lf aJa Dirección .q1:n•11 l" S l. d . d ... l¡ h-l C-ooperar con PI Aectrici:,ta nece5iten los Profesores Na p~ 

Pec-uari3~ resoh·erá lo con\c:tientt. ~Iante.t- 1 ahf _e-r. emp "3. 0 m terno - Y fontanero en los trah'ljo:. q~~ au::o a la- Dueceión. 
f)jpz mozos: r>"lrJ. \.:ti\.idadh drá bajo su dep~ndenclJ. dos me- est eclmlf'nto. \exija la vih de la Escuela. Es Prolubule: 

4:-l Campo. - ~ras encargadas -d.7 todas las a~·- 2"-Comportar~ con ~oda ce- e) !\o abandonar la 1 ·t:t 

j)p Ut EcóMma: 'U\"Idades del COm>~'dor. 'rr~ión dentro br .;ostat4e-t:rr>ien· • cuando el eiectncista se hafte ~.J- l~--ocupar el tlemno en tra-

1 6"--Cuidar de que- "! Pe-rson.' '/ to. sente y du:rante Jas- horas de ser- bajos que no sean de !a Escueb._ 
la ~n!a: Son ohhgacwnes de lde Senicio-~ ~- :lep~denc!J. .)·'-V Piar J)O>r ~~ ~!'L.;;;er\"ación "ci~ reglamen!:ido en t:>f di.:!. y 2"-Ltlhz.ar el material entre-

, ~ ¡.t.rt':::ente S.Iempn~ a.....eaoo. ! dt- los implementos de cue está la DOd!e-. gado en l.a coqfecc!Ó!l de- otrt 
• J..:>_s.:,. f"Mnleada ;"l. terna \ [), '1_, -f. 1 udu .r, ~ dt ¡0 CU(maa ~doLado' e:-pc-c:.3:!!".f'"'~::' ,)0:r 

1.i co.1- d 1 Sometas::> ¿ lo que re:.ud- clase de tr.ahaj:os no~~~ 
:.. --::::umJn¡ .. ~r.lr .:t J! coc_m:1a . . ¡serv~!Ón y- litnrneza da. los mo- a el cuerpo ?irectivo y Jefes de 3"-Hacer ::alir material sin()'/# 

t$dos los arllc'tk-ts que diam·¡ Art. 49:---l.a COClfteH ttf!dra toR"S. contr~l ~e ~eados. C>.Jando ha- den de la Dir~<:~:.:.ión ¡() tll\Smo qc 
men~e ~ ntt~te-n para b ali~··· una ~~:zdan~~· ~ dos sir\lentas qu~~ 4-"-Para asegunr d ¡,uen fur· }"a remc1dencUL de faltas. J !':S he,rr~ie-n~as que son de pteoo. 
tac1on del Perso.,al ' 3.1um~ ~ ~-oMi:~;:adas 3 cumpHr su::- • • , ,_ , • D ' fi - , , (1 k~· ....... 

• • ' 1 ~ C"lOr>a"'•en o-· (""f"'" r('l": T"'(). ')rf'~ ~ , , rr, r.(.. • ~-. _..,_ .. ~ ..._,.._._. lemas del estahkf.Jm1entrl ,.,r~f""P" e'"' •o de' 1 q_ .- t' - • .... _ d. ~ • • ·P. ,.. , ,. j 
-:>.> c~l!-~.-- de ' . jal servicio efe la cocina. ~~- onar ~u sill.O IDl ntra~ ~lo __ An. 6~.-La. He-rrería f".;. deJ)e'' Del Bode[!uero· 
,) -~ -ta coa ea d runc!Onf'n. denta de i - . · ¡ 
=~~a~ d~ ~=~,).. de ~ 

1 

f>,_. la~ su:..er~: t 5~-PG&er -en ftmei&n b pluM )a<, l: ~a~~~ ~~~·.:j~l Art. 64.-Son ::-us ohligaci~, 
ñon~ • que 1 .!o..-t :;o !)0 .. ·- ·-.· _ "\ -, __ • .:. ':o. .. Lora.: .. -~_; ·n',-.. "~r.-: ~~ tu::.~ de insta-¡ a'. ,::,o. rase a las ~-~·tt;j 

• . 1 pel't!laDecerán-mju !as-ó~ de 1 a 1 de 4 a 11 :.t. m. p&ra ouc- ~oon y reparación aue ~ ~ ¡ .... la Duectora df:..J e-o:~hleto-~tor---
-:: 4~-T~ ... ~~ o::u cuitlade. Y la Ecónoma y d~ tJe- 'J coc~!:er..:. fu!!cwne- e~ fri::;~r } la bo.mhai.d!l.-t". e .. cov~u aet a~-a-\ Ot !:)er re5f6n.s.ahle de~-~ 
~- "" -¿.,_ c~c. -~ ::.,vct..l:".a. ~L'-¡qw~ atenderán el servicio de lqae ~ eJ. ~ has!3. Ja.-1 ~~ -~te- del deetl'l!:I:Sta. rbe~ ,que- "-i' l,3." "l'.?~t·) h~~o "'"" 
~ .. ~lo Yl~:!eSano para )a la ~-~ C:Ol!DHI9r "''!'"'t"":"no ... ~ ' :r ....--gún ~3: .. '~:¿:::.::::::. 1 SUs Obh~ciOne-,;;. son· l .... u~uaao. 
• -- - , ..... ~ .... u... oCL c,.¡a::; ct ~de ios nu:;..l b de 6 ~ ll ~ ~ ~ . el Rp(";h; .. '" ,...,......,.......,. .... '""" ~ •.... ~ .,... "''~ d '!ll "-.., ) a .z.u • P- m. 02~3 .. .,... _ . . , -- . 

.a"'-Distrihu.ir entre la Slf"n:i. uovo:o ! ~ •• • ... ~ -<=-· _ -..... , ,.. _ _ - -r..:•,.:-.:-::.:..: ::-~ <41c:a::- wa- llcutos cont'or!nt- 3. tnTentano. ~; 
;~--~-"c. ~~v. , un-.. oel ro.• ,u,;;~ ...._, . . ¡· "1"'Hv -'· ~-'•'-'fo.. l l lrias desde¡,.. 7 ha.'la \a,.l2 ,. de d) \o enlzegar ~mg.¡..aJtic81oi 
--'-- . . ... ¡ . t. _.,. -ms ~tas e acer que uncJ.on..: a pan~ la 1 a las 4 · . - · · ... ' - -·)' ~ · j estarin bajo la clepeOOeoc;a de b la de día- 0 de· nocb, en hoi'3S , · Sin orden p=•a ~ la Din t '!1, 
,.fr 

8 

z· y...,'#' -bajo ;,o p;, ··.,y Ctm.ej.,... y ~ e!>· ...., ............. ......., ,.f trob.•j 2"-Presentarse ron tO<Ia CO· el 11<-ri.<ar los artículos de.~ 
~ 1 ' ludo a ... aipo tl.~ceguá do- m 

1 

&:1 !"'rkcta y jo • la -E..<alela !.. .,.;¡,, ·rre<eión. b~ geeer~l cada 15 óia> !"' 
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1 
h · 1 1 mo'"tración cepto los df" a provee arrnen o . ... e\ · _ _ 

se con...-;er- i' dan practicarla .nás tarde en sus El Periodo Escolar: le.antarán las 'ctas corr~spo:•- Carn.pa!W. .\aaonn.l de Prepa·"· 
cerciorarse de que • comunidades. ,ob:e. el meJo"a· Are. 75.-El periodo esco;ar)dientes las que quedari:n anotados e<Ón del Ambiente: ~:n en buen estado. _ miento ..de, las. pr.a.chca.sd agro~e- será de diez meses. 1 en ]o; libros destinados al efecto./ , 

97
_-La Escuela l\ormal · recibir herr;J· cuañas as1 como para emos lr 

1 

-"l.rt. f , 
fJ Entregar ..!L.<...L.res. a ]a; a quie~es lo deseen, la efecti•i· Art. 76.-La 'l!a~rícnla ordin>- Labor áe Exten.>ión Escolar: Rural de Señoritas se es oz:a~a 

-;_,tas a -los Ir~mf'flte. dad de talee tecn" icas ría 5e abrirá el 1:> 1e marzo \.' , por preparar .a las_ Maestras e 
-- •=!"'~----~ · 1 A t 88.-La labor de extmsion R l 

0 

e 7 a m. Y 4 P· ro., permanecerá ahiérta hasta el él- · r . d Educación Pnmana ura .u 
· tro de la ga- Art. 69.-Los productos de-l timo del mes. Después de esa fe- de la Escuela ~?rm~l Rura\ e e!!resen de su o:eno. un ambie"l~e 

•) Llevar el regJS l L • • los an'1males que en él se 1 · 'b' 1 Sen'on"!:a.:: se n=·r•f1ca,.<t de fres !!' l- e d ¡ 
1

'dades n· ~ se eocentra en a ""' ca;npo ) , . . . , -, cha solo podrá ínscn me a guno - .. · · aprop1a o en as comun .• 
solma ~te. cnen seran dJstnbmdos cooformc alumna extraordinanamente. con neras· raJes donde tengan que traha¡a:, ~<~ega eo • los que reglamentación especia] elaboraoa autorización del Ministerio ,:, a 1 Por medio del CamDo de De- a fin de que su labor no sea _d:• 

h) Reclamar ]?' arU";:av~ he- al efect.o,_ por los p;ofesores;_ 6· Educación Pública. mostraciÓn ' fícíl y que encuentren un esp:d-
en calidad de prestamo · tas achv~d~des. seran som~tidJS \ tu de comprensión. favorable -:±1 
eho a la misma Escuela. al conocimiento de! Conse¡o d_e Examenes: b) Por la Escuela de Demos· desarrollo de sus planes docent'5. 

. en oompleto orden Profesoras y ap,oba?a por el M1- A 77 E la Escuela '\o•- tración anexa a ésta. _ d 
I) Mantenedirf te· dependen- nisterio de Educacwn ma.lrtR.ural.-denSen'on•·, hahra' ' ) P - d Art. 98.-La Campana¡ e ~re-1 

y aseo las ... e~en 1·~05 "idrios. Bibliotecas: ~ r e or una campana e- prep..1.- parac1ón del ambiente _a a_s ~.,a-
C><IS Jel edif¡c¡o, P, • d clases de exámenes: raciÓn ambiental para facilitar el estras de Educación Pnmana Ru-
n.a--.Jes, ~tíos que correspon e. Art. 70.-La Biblioteca estaá traba)· o de las Maestras que egrf. ral oera~ crenera) pero se hará CO:.!l r-rcu r- a) De Admisión. , .., e ' 
etc. en seiTicio de las 9 a las 12 a. m. sen a su seno. especial énfasis en ¡., zonas ci> 

. p u cooperación al de 2 a 5 p. m. y de 7 a 8:30p.m. b) De aprobecham;ento. d) Por traba¡ o escolar que m a. procedencia de las a~umnas e~r·'· ch~~er :¡: ~uela siem~r.e que Son Obligacio"'s áe la Bibliotec>= el De promoción die a las comunidades vecinales. sadas y por intermediO de las O;· 
_..........., sus serviCIOS Y R ·b· 1 lreccwnes e lnspeccwnes Dep2. .• sean __ , ¡ "- eci 1r y entregar os mue· d p 

permanecer en el establecimiento bies, enseres y hbros, bajo imen· d) Generales: Pnvado y Pú- Art. 89.-Como parte e exten- tamentales de Educación rimacoa 
d el chofer se .halle ausente. tario. hhco. sión la Escuela ~orma1 Rural 1le t:rbana v Rural. 

cuan ° · . Señ~ntas editará un Boletí!l men- · 
Es Preki.hiJa: 2"-Procurar la consenación :~:t. 78.-Lo~ <xamenes de al- sua] mimeografiado para dar a Art. 99.-Esta campaña se lb 

a) Entre~r artíeul05 o mat2· 
o .. d ' riales sin la autonzaaon e !a 

Dirección. 

y aseo de los libros. mrs10n constaran:. ~e examen~s conocer todas las acthidades. vará a cabo por mediO de corff-:;. 
de salud, de conocimientos y p~I- pondencia. publicacio"les periód;. 3"-0reanizar Ja Biblioteca de 

acuerdo c'ón las últimas Técnica-:. cológico. Crmzpo de Demostración: ca.;:. etc. v además, por contac~ü5. 
b¡ La permanen<>a de . otras 

nHnnH.::. ajenas a este semCio. 4 '-Organizar el servicio Ce 
r---- periódicos y reYistas: a fin de que 

personaJe~ que tengan por abjo:-to-Art. 79.-Los exámenes de sa- Art. 90.-E! Campo de Demos- aconsejar a las comumdades y >US 

lud serán practicados en el fk. tración de la Escuela Xonnal Rl'· dirigentes, sobre la mejora de ::--5 

partamento de Sanidad Pública. ral de Seño~itas ha~á_propagar..da fuentes de ingreso. condicwnes ce: e) Fmnar o que lo hagan otras las alumna's aprovechen las lec· 
persenas por los peligros que of¡·e. turas para informarse de los acon· 
ce el departamento donde se gu2r- tecimientos, naciOnales y mundia-
da la gasolina. les. 

'rt 80 -L ~ , "' . agro-pecuaria. prop1c1ando el me- vida haciéndoles com¡)render .. ?. .'\. . . o:s examenes P-ICO . de ¡ 
11

• . t ' . . . l . . d . 1 JOrarmento os cu wos e"1s en- la \ez. lo,. arandt.s benehc10"' ~;::-ogtco y e conocmuen os se d 'end • e • 

.: . d f 'd d tes e mtro UCl o otros, procn- la educación y e] proarama q 
1 

• pracu.caran e ~on onm a c.)n d . 
1 

e · • 

d) Permitir que otras personas 
ejerzan este servicio, por lo que 
en casos de ausencia o retiro 
ffm¡($ral. Las llaves de las bode
@S. deben entr~garse a la Diw:
ción.. 

e) Abandonar el trabajo para 
.al!llder ..asuntos J"'l1icula<es. 

1 d. . . d 1 D" . . ran o meJorar as razas v espe a su fa\'or pretenda He"ar a ca , \_ as rspostciOnes e a Irecc1on l . d · ¡ " ¡ · 
Ge 1 d Ed .. M d' eJes e amma es, ce p an!as, et" la Escuela. 5"-:\fantener P] orden dentro nera e ucaciOn · e Ia. 

de la Biblioteca. A· 81 L - d Art. 91.-EJ orograma de ex- Otras DtSpos~cwnes: . It. .- os e:-..amene:s e a.pro- . edi . l e d 
\echamiento se harán mensual- tenswn m. ante e ampo e 

6"-Lle\-ar un hh:o. de regtstrJ mente con el objeto de cerciorar- Demostrac1on se desarrollara a h<1- Art. 100.-La. consejem de ti 
para anotar las sohclludes, nom·l se de! rendimiento de la ~tar<a "'. se de reglam_ent?s e:pec~ales qu_, n~, no podrá .alir del estah!"~:
bre de lectore,s y fecha de ent_~ colar, para los efectos de info;- regulen la d.Istrihucwn de_ sem1- ~lento, salvo C$Os de eme~¡:-f --
era v devoluc10n ""'t-- 3' t" . • Has plantas, huevos, ammalf!S Cla o por enfermedad. e • • mes ~e.1s JCos y eonoclmient.,') ~ elio . ' 

de los padres de familia. etc. Y
1

" por m.e sdq!ue_ se .sugiercUJ Art. lO l.-La Conse¡' era de tt• .-70-Llevar un libro para an0· en transcurso e tiempo 
A 32 L , :J e · no será auxiliada siempre por ... ::~ An. 65. - Las dependenc!as tar periódicos, diarios, revistas Y rt. .- os exame!lfs u e pro- - d tiaba. . 

S'P'¡J ::uarias ~arán supervigi- folletos que se reciban. moción, se verificarán en Ja 
5

.,.. Escuela de Demostración: c~mpaneras e d )O Y en m:,-
l.....J_:· "' .L • d . b gun momento po ra permanfü r ...., por los ,écnicos correspon- gunua qwncena e noVJem r<! y Art 92 La Escuela de De- ¡ ¡ ah] · · 

1 
1:--·-- 8°-Proveer los libros que le . 1 Ita~-- ··" f ct . - · .- so a en e est ecmnen o . 
......, cuyos servicios se orien- "'os resu ...,. son _,, a Orlos mostración _.mexa a la Escuel• 
1llán eouforme a lo que ell~s sean solicitados para uso fue'" se promoverán las-alumnas a] ct!r- XormaJ Rural de Señoritas se ro- Art. 102.-E! Personal de S. c
]lreicñl,an a sus emple,ados, >lf· de las horas reghmentanas de lec· so ínmed!ato superior. girá conforme a las disposiciones vicio lo mismo que _los demás n-

ñeñiés J mozos. tura. Art. 83.-Los exámenes de pro- legales y técnico Pedagógicas de pl<;ados del estal>lecmnento ~ f•J-
De los ~Dependencias de la Es- 9o-Proeurar que las horas de moción se venfícarán con el Pro- la Dirección de la Escuela '>vr- dran abandonar sus obligac¡op ·s, 
<O<fe: .consulta sean b~en aprohechadas.~ fesor de cada 'lSiguatura, y dos mal_ Rura] de Señoritas. Desaroo- so pretexto de feriado que la L:; 

CAPITClO JJ miembros más: uno por designa- liara los planes y p~ogramas Ce concede al estudiantado y por ·~~-
'lln. 66.-E] lugar conocido eión del Consejo de Prof.,ores ' las Escuelas pnmanas Rutales te al Persona\ Direclivo y Doce,_ :ml:ttionnente con el nombre "Pro. ¡ D · M · d • 1·1 d d , te 

)nnctpws trectl:l,os: el otro delecrado nor el . iniste1io pero ten ra I e!'ta e acc1vn · 1"'<\o Agricola de Villa Ahuma- " p b' d t t d · 
'-" , ?l-L Ese el ~orm::.! de Educación ú lica. cu~n o se :a e e expenmf'?te:r Art. 103 -So!l días hábile-s .:~ ~-· se.ha destinado para práo· -~rt. · a u a metodo· actn·os v ouevo< f1re< / b · ¡ · · ·' ¡ 
l!<as.agríoolas y pecuarias de bs Rural de Señoritas ce ajusta;á. Art. 84-Las pruebas objetn.,. de crcr:mzación e;colar . - btrla ~J~ para e dsen·II~10 dn~ e~:..::-
,J .. _ - d l E " ' s· t J E - 1 ' d - t: ~ • tClmiento.::. to os Q,;;; las U<'¡ ~ e a scuela :,Tornu.l en cuanto a1 15 e.wa ·¿e men..¡¡¡- que se proponuan para su e~-

1
' - ., , ~ · 

o;.al · e~.. 1 , d • ¡ ' es r..t • 1 e , d , 9, L p • , D ano. e~centQ >os presc:rnos por pl ""' de -xnontas y se lama
1
.í za, peno o esco ar. examen .... c. arro! o en Jos axamenes e pro- . .,rt 0- " r.scoa.c oe err:o;. ~ • ''" 'd l R , ' 

en fo sucesivo '·Campo de De- a la fi!osoíía de la escuela bou-¡ moción, serán sometidos a la a pro- trac1ón P~tará dirigida por un l.) • 
1 
· ¡ re Ed~ .: ~g~~rMnto ?ene¡¿¡ ~n" de !a E..<cuela \o1- dureña Y a las exig<nciao de Ll bac;ón del Departamonto Técnico rector y una Prooesora Auxilia.¡ a~. ucaciOn e/ 1~ que as C...!

llat Rura1 de ~ñontas com~::en- época actual en t.o_do aquello €',3, de Ed?c_ació?~ ~fed1a con 15 días¡ ambos con condicione~ <!decuada ... s. Ica como no ectzt-os. 
lheado..¡ prop¡o campo de Vd!a que la Escuela activ_a ~ueda ada¡,· de anUcipacwn. para part1upar co.n el!Cienc¡a ec 1 -\rt 104.--Lo::; m

1

embro::; de .u,;. 
Ahumada y del -Granero '" l.2s tarse a nuestro mf'dw. 1 s-' J C 1 ~ [!a formacwn pro1eswnal de !~1s oersonales de la Escue\a :\orr-' 1 
.eo&srt:uc.,..;

0
,.,"" ... _

1 

1 lStPma ue r:uzpcacwnes~ ¡ ¡ ' 1 r 1 ,- ¡ R ·R l d ,.., -· . - '~ n:-~ - ~ rUJ.4Jes como: g.l· L Ens ña ,.a. 1a umna5 ue a r_scue.-1.\0Jl'fla .\_-

1 

ura e ;:,enontas. YlO I)Odr5..~ "meTO ·tahL · · a en.. 1 Eu · Id S'· b d 
- • e:; l.!J, ap1anos, etc. 1 _ . ~ 1 Ar!. 85.~ los exa=nes _¿e

1
ra e enontas. a an one· :us act."dad_-, :"'' 

-Att.'67-·'E¡ Cmn D Art. 72.-Todas las actJHdaoes aprovechamiento v de nromou·. , P. • pmw permiSO de la Direcc
1
on del 

tnción" ·d ¡ E- poi de\ emoo- de la EscU(·!a. c•1 'o q.1e a !a p . ..-, -e cal mearán do, a,pectos. la pe:-¡ '.'.1 9"·-;/-:- r..scuda ~e_Demo'·l estableciimento quien considerará 
Rural de Seña • ::>Cue a k orn::.:l te pedagógica se rtüeran, inc!u-¡scsalidad v el rendimiento e:SC'o-) tracio~ ~n /~ u~ guardtan pa'~: las solicitudes ~ue en este senur~ J 

léc:aira del ~:.as cle~.,- d parte/yendo sist~m~s _Y méto_d?s de en· ,lar Para 'Ia primera se usará), \Eegun ~a . e ~-an~el Y ~e s~ '¡5e hagan. • '"" 
tito y Produ . )

0

• , a&!_::. be_ cul-
1
señanza, dtsciplna, acti-;ndades. J.e \los términos úa Jientes: haber~::;- qmen ~ elara por ~u C!J 1-

1 

• _ 

~don, est:ua .al~ :~ las alumnas, etc., estarán s~empre 1 e . --~'T"""- 3 • .' , . ,, .. vcuc. 1 M¡ !Uo.-J:.s entendido q:cc 
DOJnbrado. de lo, tecmco, 'aro,ce' 00 ,. •,, .. ~,, ;• ~' : .. _,, S:C ........ ::>um·'><il•ente , _ 1:' , • •CUando ""o de los m

1

em;-
0

, .- _ 

i==<la 'al ·'cc'o \· ::..omulmoderuos de la Pedagogía; ap!1·l S ........ Sa'!sf;ct"' 0 ! ,.-\rt. 9"--'::" 'a'.lC'C.u·'c, ·' ¡'-'>OJlaJ de "erncw. sol!cite ..-) ,_,.,__~ matena~ del h'abap.lca:des a 12, f ..,_,h0a.~"""' 11 , .. ~,,.__ :) DeH-•t:Ltt' ¡' v:..o.:-enaci~n ~ Practica,. 1~ aln ... "!l·ldebido pemn~o ... "''"" .-..•-----~, 
.--.....svaeron deJ _..,,\o -~,.. •· · ~ 1 1.!d '!~-- Def CI.en "' na~ estud·aran J.,~ ,..,..,_ -1 - ' 
oocio!le.s ,,~. · ' ' · ,_., •sume. ' ·' · · · · · · · · ·' "' ' •·"· ' ' · · ·' .' . - .. '" .. «co<u o para an:enaer .,. n • 
...,., <jlle han SJdo reglameo· : " , - ~ h • J ·n. 1 ~:u~<CH~.:- para Wger.:_r .!nejO fas ! .OS de ::-a pita} ll!'!!f'"lr''C 1(').:: rr ~,.:: 

!lata su ef,.,to ' _ ~cur¡0 \orm.u • -~r!. "D.-t.J ap.o'Cc .•• m.c .... > GUe p!ledan •n'ro•'"<'"'" e~ ·" , ~ 
1 1 

d · 
··· ""'· - · l"f - 0 T n,;,..,.,-.. ~- ::: • • · ' ' ' ·~----·u::: ue1 .ersona en ldil · .Q. 6&.-EJ r.. d D : Raral de Señornas. e5 ~ne. escue- '~~ ca! IC~ra e n °~ -··:' ~' 'b- · ¡- 'u....;mc:.;:,. t'H:>ayaran en dichas e; 1 obi• ""aci- n ,., .J ,•-;'- ,; ~ "

1 
._,, ,._,~ uunpo e emo.:: , • · -' , / , 1 que •J~Ihcar> ... o r- ¡ 1 ah · 1 • ·-- -

0
·· "" ...... - :--~, • · ' ' ~defaJ" 1 • • 2 l';: (_··'---~ • '-'- ·~.;t<.~..tju. t.u!:¡--r • ...-.-. ' -,eu .. _, p ·cueas e tr a1o ~OC'·f' f'•• :-"', -~ JlO es.;,.. --;;,;=e~\ouua¡ íl.~- )níras a sentar las ha..<es para una saliente. ~fuv B"e"o R•·e· o , .~:,, ·--~"'"' que .Iócer en Jas CJ·¡·yue aque1 Je corresponde-. 

0 
~:1 -.,'flle_.,.,,2 ,.,!' .... co';'ercra , >e ,, '• '''"''"--""""~-· · ó"·"': : ... w. bumda~ doode ten•ao oue '" ca•o ~. "' ,,_ ":'.,;,_..:.o~--~ ;.aca JaS ~~' _,,_ <.<.QU.l~d~ OOU...<:.eCUecla. tOdQ el personal d• · ', .-- , -· . _. , , ,.,. _ n 1 _.:..J-·· 1 htuto. rias de las r--..u.t;<t:::; agro-pecua-l~ -·•-, ~· ' ,, .,, .'-'::: ,-\.--·-'----~ -- .-'-u.o..:..U( • .._ __ , 

"-<oc., ._:';::c . ..:, _I. .. con;c- f~ d~·q "·;:,~1';,Ju~a'·¡;:j:J;;¡ d; ~e usará? los términos sig¡,!ent-;•: Art. 96.-La Focue'a Xorr'dl Art.l06-Asun
15

mose pre~iene 
4 L. téabeas'!Se. aa.ran en él. siguien- i " ·- ue ;:,ebresahente. '-Iuy Bue'lo. ApJa-¡ Rural de Señoritas. p~'dirá a ! JS . a los empleado· \aran"'"" n .,. ~ f . l , . ..,.ccwn. d 1 ur·. ,. ' . ;:, r.<:;o. o pre-
....a.:._ ~ e ectivas os za o e ns rc1e~te. autoridade5 corre:::ponmeutes. .1 t _ 

1 
~- ¡ _ ti . . · ._'fUe se haeen ¡ '· 'rt -4 Los rofeso'r"'~ o--> · ~r.: a.~ a. e~ta::~ e( •m,.,..,...;,_ 11e .............__ . . en e pa15 o· _.,_ ; t ·-:- P · ~ ... :-: .• ~ · • - _ •od _ 1 _ "" ;,....""· debida coope:-::J.c.Ó:- JS.""' '"' r,' ~~~con ve--¡. "CYraran onentar el aprendtzaJe Ar __ Se De: ... ~ Os ~)..~--·- 1 

Jllaat Cine las a]nn-.~~- ant>l'•. CO'l'\c"~rti.;nJ...,_,., r.- - '- ' ' ' Srl tÁ,-...~- ~ 
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LA GACI!:I'A. - REPOBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE JULIO DE 1960 

~os ~c:os 1a D!recc!ón de h E.....:..! sejo y que sea apro!:lado por U 'la j 
cuela impondrá los apremios qut' mayoría no menor de las dos ter
~dan. poniendo en oooo- 1 ceras partes de los votos de lo;; 
cmñeJ:tl:o de dichas faltas a la au-1 miembros presentes a !a sesión v 

Acuerdo :\"" 256 ~~ Acuerdo :\"• 259 ~ nal._f;-\compaña a su soliCllnd leo • 
T . al D C., 29 de "ulio Tegucigalpa, D C 29 de juli certillcados con ~ .~credita los 

de ~ pa, · l de 1954. • ~ 0 extremos .a: su penc1on; y cefti. 
ficado :médico en que COnsta 

El Presidente de la República ?"" ~rmedad de que ~ toridad Superior del Ramo. i por la Secretaría de Educación Pú- E! Presidente de !a República 

Art. 107.-Los .... pe.:tos no pre· ACUERDA: •- 1 blica. 
vistos en este Reglamento. se re· Art. 109.-E! presente Reg!>- . _ 

ACUERDA: 
mcapac1ta para segmr trabajando 
en el Ramo. 

girán por el Reglame!lto Gener.ll, mento empezará a re¡;ir desde la Autonzar a parti:r del mes de :';ombrar catedráticos del ln&i- Resulta: que se oyó el 
de Educación ~edia. ¡fecha de su aprobac16n. agosto_ la suma de rL 60 00) se- tut_o Central de Varones, a las si-~ fa•·orahle del ConseJo r 

r .•• R u .. !feha de su aprobación.-Comuní- senta Jempiras mensn~~es, valor a ~gw~tes _personas,_ mientras dura Consultivo de esta Secretaria. ec:mto 
Art. 108.-~ e~_Iamen.o P?·¡quese. que asc1ende la pens10n a favor,la licenCia concedida a la P. M. 

drá ser reformado por el Con~JO GÁ.LVEZ de la Profesora. LucHa Santos, re- Aída Guillén Osorio: Co~íderando: que los Profeso. 
de Profesores .en caso necesar..0 , • sidente en esta ciudad. _ res b.tulados que con buen éxit& 
pero para que 1~ reforma teng•¡ El Secretario de Estado en el • . \ Senora Ad~ v; ?e An.,;Uo, Pr<>- S.: hayan dedicado al Magisleri. 
"a1idez. se nece5_lta que a la s-;;- 1 D acho de Educación Pública, -~ pago se har': ~ect~vo por la fesora de ~n~e~ca Practlca;, I :\acional, tienen derecho a 
SIÓn en que se d1scuta la reforrn:'l 1 espla l 1 OÍicma que el ~1Imsteno de Ha- Curso, Secc!on A , de Educac1on 1 Estado les satísfarra una pe que_ el 
0 reformas, asi~tan .-!os tercera$) por ey, . . cie_nda designe, a !a inte_resada, Comercial. A~:uio 143 del Código de n...Ed~ 
partes de I<>s miembros del Co,. ¡ fulw C. Palados. qu1en debe presentar su recibo con s.,- R li p he P f 1 caCion Pública. 

el registro de la Dirección e Ins- nor oge __ o ac co, ro e-
peedón Departamental de Educa· ció d~, ~?ntab,hdad, l Curso, Sec. P~r ~to: el Presidente de la 
ción Pri...maria respectiva; dehien- n A ' de ComerciQ. ! Repubhca: 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de julio de 1954. do imputarse el gasto a la Par- Señor Conrado Napkv. Profesor 1 ACL.ERD.<: 

!:da -~-~1. Titulo XIV, Cap_ítu!_o_ I, ~e A;itmé~;a Práctica: I Curso. [ Conceder al Profesor Ben'arn:n 

Acuerdo xo 255 

EL Preside"te de la República, 

ACt:"ERDA: cac1on Pubhca, del Presupuesto _ sente año económico la -· pre. 

Autorizar por los ocho primeros meses del presente año econó
mico. el Presupuesto de Gastos del Personal Docente, de la Facultad 
de Química y Farmacia, en la forma siguiente: 

:,ec.~;on 3~ D_epartamento ae t.du- 1 ;,ecc10n ··B· , de Comercio. VIJI.l Sarmiento, a partir d~j .1.4 

General de E!rresos e ln!!l"esos.- Senora Dolores S. de Cordero, (L 50 OO) . '¡ pens¡on de 
Comuníquese ¡:, ¡:, Profesora de Contabilidad, I Cur- · cmcuenta Ae.n:plras nlell-

. so 'iección "B" d Co . suales, que por la ohcma que el G1LvEZ. ' .... ' e merciO. Ml1US .. te . d H . d . - no e ac1en a desgne, 
El Secretario de Estado en el Los n~mbrad<>s devengarán ell se hará efectiva; debiendo impu. 

Primer Curso 

Historia y Principios Fundamentales de Quí· 
nnca ............................................................ L 100.00 

Deontología, Legislación e Historia de la F ar· 
macia ................................ ··············-·····-· 

Física Aplicada .............................................. . 
Química Mineral, ler. año (Metales) ......... . 
Botánica F annacéutica .............. . .................. . 
Zoología General y Aplicada ........................ . 
Matemáticas Aplicadas . . ..... ~ ...................... . 

Segundo Curso 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 L 

Q • · M. al, 2" - (" lllilllca . mer ano _.,etales) .............. L 100.00 
Química Mineral (Serie Acíclica) ............. 100.00 
Quimi Anali · e ali · ca llCa u taliva ........................ 100.00 
Botánica Microscópica e Histología Vegetal .. 100.00 
Farmacia Química y Farmacología ...... ..... . 100.00 
Farmacia Galéuica ( Operacrones Fundamen-

tales de "Farmacia y Formas Farmacéu. 
ticas) ......... . .. . . .. . ..... ····-····-··-·-

Anato" r;·¡· nn.a y lSlO og¡a ................. - ................ . 

Tercer Curso 

100.00 
100.00 

ih.,_,__ Or • · (Seri Cíe!" ) L "~ gamca e lea •••••••••••••..• 100.00 
Parasitología ............................. ........................ 100.00 
Química Analítica Cuantitativa .................... 100.00 
Química Biológica ................... ............•......... 100.00 
Farmacia Operativa, 1er. año ........................ 100.00 
.Farmacia Química y Farmacología .............. 100.00 

Cuarto Curso 
"Microbiología e Inmunología .. .. .. ....... L 100.00 
Fa:m~cognosia ( 'l!ateria Vegetal y Animal) 100.00 
Química Legal ................................................. 100.00 
Geología y Mineralogía ...............................•.. 100.00 
Farmacia Operativa, 2" año .......................... 100.00 
Higiene y Primeros Auxilios ......... ................ 100.00 
Hidrología .............. , ............... _ ... ..... ............ 100.00 

Quinro Curso 
Tesis e InvestigaCión Gentíflca .................... L 100.00 
Análisi; Clínicos , -·······-···········-······ .. ····· 100.00 
Farmacia Üperariva. 39 año !!nvectables \ lOO 00 
A.!!i:.:::_,. B:oma~o:ú~ic-0::- . .. . luO.OO 
tecnología Farmacéutica (Prácticas de Quimi· 

ca y Farmacia Industrial) .................... . 
Análisis Aplicadas .............................. , ........... . 

100.00 
100.00 

700.00 

:)espacho de Educación Púb1:c~ :;.ue!do asignado en el Presupuesto ta;se el g~to a la Partida 2-M, 
por la ley, Especial de dicho Instituto, desde T1tulo XIV, Capítulo I, Sección~ 

la fecha en -~e empezaron a pres- D:partamento de Educación Pu-
fulü:J C. Palados. lar sus semc1os.---"Comuníquese. blica, del Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos. - Comum-l GÁLVEZ. 
Acuerdo N• 257 El Secretario de Estado en el 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio Despacho de Educación Pública, 
de 1954. por la ley, 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

fulú> C. Palru:Ws. 

Declarar sin valor a partir de!l Acuerdo N' 260 
primero de julio del presente año Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
económico, el Acuerdo NQ 3 de de 1954. 
fecha l' de los oorrientes, en el 
que se autorizó las becas para ha- El Presidente de la República 

cer estudios en EstadOs Unidos, ACUERDA· 
en la parte que se refiere a los • 

quese. 
GhVEZ. 

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

lulü:J C. Pabrcioi 

Acuerdo ~" 262 

Tegucigalpa, D. C., 31 de jubo 
de 1954. 

El Presidente de la República 

Act"ERDA: 
señores Raúl Durón con (L 75.00) _Auto~. a partir del presente 

700.00 setenta y cinco lempiras mensuales ano econollllco, la suma de ............ Nombrar en el Instituto Dq>ar· 
·Y Jorge A. Villanueva con ............ (L 150.00) ciento cincuenta lem- ~~nta! "Juventu~ Hondur~"~-

(L 120.00) ciento veinte lempuas p~ras mensuales, valor a que as- e a Cl"?da;l de ~ueva Ocotepe-
mensuales. c1ende la pensión a favor de la que, el Siguiente personal: 

El gasto se imputó a la Partida ;,:mesora ~ Guilléu. residente P. -'\ Jorge A. Castro, Profe¡or 
7 -G Seccio" 1• C "tul V De esta Clu ""· de Agncultura, I y II Cursos de , n , ap1 o , - Ed ., N ¡ ·· 
partarnento de Educación Pública El pago se hará efectivo por la ucac_IOn • ~ , en snstiiUCl<IIJ 

600.00 del Presupuesto General de Egre- o!icina que el Ministerio de Ha. del de ¡gua) titulo luan }osé Leinl 
sos e Ingresos.---"Comuuíquese. C!e~da designe, a la interesada, Doña Isolina de Pinto Pro/& 

• qu1en debe presentar su recibo con de Higiene Escolar V e,;.., Ner· 
G.ALVEZ. el n:~stro de la Dirección e Ins- mal, sustituyendo ;1 Br . .Armando 

El Secretario de Estado en el P::'C10n. Dep:u-tamental de Educa- Villela A. 
Despacho de Educación Pública, clon Pnmana respectiva; dehien. 
por la ley do imputarse el gasto a la Par. Don Rafael Maldonado S, p,.. 

' Julü:J C. Ptrlacim. uda 2-:\!, Título XIV, Capítulo I, fesor_ de Artes Industnales, ll C.. 

l 
Sección 3, Departamento de Edu. so :'lormal, en lugar del Br. N-

700 
00 

-- cación Pública, del Presupuesto mando Villela A. 
· Acuerdo 1\(' 258 general de Egresos e Ingresos- Doña Isolina de Pint<> Pro&. 

1 omumquese. d Dib . · ~fod l d I\' C rso 

1 
Terucigalpa, D e 29 de "uli ' e· 1 ~ UJO ) • e a o, u 

de 19'54. · ' l 0
/ AL VEZ. Normal, en vez del de igual tibl> 

'¡ • ' ¡ El Secretario de Estado en el j Alfonso Torres. 
E! Pres!dente de la República Desoao~o de Educac:ón Púbhca, Don :\! ¡ '! F , ,_ 

0 
, , -· • anue .t • ernan~ 

1 

.•CUEBDA: 1 p r la 'ey, 'Profesor de. Dibujo í. Modd~ 
lulü:J C. Polocibs. V C " • urso .<ormal suslltuvendo 

~omhrar a la ~ñora Paulina Profesor Alfonso Torres.~ 

600.00 ~~~~~n~~~.~~'-~ ~~~ '~e~ ~-~,' :'\ P 'f R:~:-- ~·.:· 0, P:-o:~~ 
k.,.,· -<---" ··-----·-·-··-··············-······· L iw.w 100.00 ¡cilio del Valle" de la ciudad del T . ¡de Aritmética Mercantil, Ili Caziol 

--- ~--- Choluteca. en 5~sÜt!lc!Ó!'! de la se-, . ~e~~lga!pa~ D C .. 30 de julio de Comercio. en sllitltuclÓ!'. dd Br 
, TOT .\L ·· ............. ---···----·-· L 3.4(10.00 : ~ra .!\atalia Salgado, que renun-j "" .,.,.,. 1 J. Federico Pinto. 

l'"';. ~ .,...~~" ,.:1,. 1 ... ., , •• .,.u_..,"":";-:-:~~.:: 2 _ :~ _. ~ -"-~ ~lelO. V.:::.t:: t 2 ~:!:~~-~ _·::-, _,, .. _ 2 ~- :::::-~~ .... ~'--.¡ ........ ;......~,P::~ 

cmStt~~:r: r-~~h:=Jt~e t !i;~t~~e ~~~~~~-:~~ 1 ~J ~:~0~:t~ jep~~~~ ~~_su;~~ 1 ~ ~~~~~~ ~: ;~~-v~7:":~~ l!~~ ~ t~í~~::_ ~ y e~ 
con et \· 1>' del U«ano de dl<ha facultad; debiendo imÍ>•· 'peeial del mencionado "E.sbb1.;;;;. ~~ ~nta. Y ~' por el se- \Xormal; Química .. Oro-,ánica, Jt 

llilne d.~ de- 1L 3.400.001 tres !!!.ll c-ua!"rO<'ie-!"~o.:: ,.,.,....,.-,:~ ~"'-- rY"~t>nt0 ¿!~-~:- ::: :::~~.: _ -=- __ nO!' Be!ll<umn ,,,] c;:;Rnn>f'""'t0 ('-:.-.::::Y:-~.:~.('_:::-.: 2 • ~,~~~ 
~ .... :~u.U4 ~. ;:xu_..vu -;_ \..d.p1Lwo -,. ~partamento de lp1ece a prestar sus serricios..---Co.j.ulo:i~~ oe .~ 2\~o de tdu-¡!ogia, lll Curso de Comercio, .. 

.... ción Pública del Presupuesto General de ~e ln2l"e:SSS.- .tilll!Ú<Jlle5E". C3Clon Primaria (rbana.. vf"f'ino Ju~.,. ~ ,.l,;,. ;T"::-:1 0.: ... :1:- ~~ 
- 1 GÁLVEZ. ~c. -'"'...,.'"'P"' "" L.acapa. oepar- Auonso Pmeda López. 

GhTEZ.. _ tamenro de Santa ~ ron-
. •• \ El '>ecretario de Estado en el tnída a pedir se l.e c<>noeda una Lic. Sal>ador \lllcla V ..... 

Soa.ario de Estado en el ~ de Educación Pública, Oespa.:ho de Educación Pública, ~ón de m , o jubilado, en Profesor de Castellano, IV ...=_,;;,¡¡ 
P"< la ley, . . rirtud ~ !<"' años que ha p..stado en 511Siitución de! de igual -¡¡,il 

/ulú> C. Pa/Jrios. Julio C. Palacim. ;U$ .e.'"''"'"" al \!,,.;"',.;" "'-'" (.3·1~ \f,,_, >..: •• 
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~.,,,,. ... ,nCA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 6-DE JUI.J0 DE 1960 LA GACETA- n.=v~ 

. de Resulta: que se oyó el P?"e~r 
. Profesor !L 225.00) doscientos veinticinco mental "José Trinidad Reyes", de blica ~ Pfupuesto ~uní- favorable del Consejo T~co 

Br Tomós Arita Ch.ili,ofí IV lempiras mensuales, valor a q_ue la ciudad de San Pedro Sula. [,"TeSSS e gresos. Consultivo de esta Secretaria. 

~ón a la F .· ~k>s ascienden las siguientes nuevas JU· EJ nombrado devengará el suel- quese. GÁL.-.z. Coosiderando: que¡.,. Pro!~ "tr.o ~do al Llc. bilacioneo: de m~as que residen do asignado en el Presupuesto Es- . res tilulados que ron buen ento 

1(anud . .\rila en esta audad, as~: pecial de dicho Instituto, desde la El Secretario de ~.en. el se hayan dedicado al Magisterio 
. '¡: • Podillo Profesor Estela Rivera ................ L 125.00 lecha en que empiece a prestai Despacho de Educacton Pública, Nacional, tienen derecho a qu~- el 

Cap. J. ·!"'física, 1•: 2" Y o• Luisa Suazo .. .............•. 100.00 sus servicios.-Comuníquese. por la ley, Estado les satisfaga una pe~~n, *L.~en lugar del Cap. J. An· Julio C. Palacios. '""'-'o 143 del Código de «<U· 
""""""" GÁLVEZ. n>mow 
.¡m ~ L 225.00 1 cación Pública. 

Los nombrados devengarán el El pago se hará por la oficina E! Secretario de Estado en el Acuerdo N• 270 Por· tanto: el Presi<kl!te de la 
. do en el Presupuesto 1 u· . . d H . d d Despacho de Educación Pública. R úbl; •• sneldo asgua , que e Mmsteno e acien a e-

1 
¡ ep ......, 

"--'·'de dicha lnstituci?n, ues· signe, a las interesadas, quien de- por a ey, Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto ACUERDA: "'~""'{echa en que empiecen ~ ben presentar sus recibos con el Julio C. Palacios. de 1954. de la . · _ ComUni-
prestar sus serviCIOS. registro del Director Departamen- --- El Presidente de la Re¡lúhlica 
-~- tal de Educación Primaria respec-"'~-- G.ir.VEZ. Conceder a la Profesora Fran

cisca Hernández de Ramírez Del
gado, a partir del primero del co
rriente mes a junio del presente 

ti va; debiendo imputarse el gasto 
El Secretario de f:stado_ ~ el a la Partida 2-M, Capítulo !, Sec-

Despacho de Educaciou Púbhca. ción 3, Departamento de Educa
ción Pública del Presupuesto Ge· 

por la ley, Julio C. Polocios. neral de Egresos e Ingresos.-Co-

Acuerdo N• 263 
ACUERDA: 

Tem•cigalpa, D. C., 2 de agosto N' mb ¡ · p tr na • · la d ~- _ o rar a a senora e o afio econom1~ sUma e ..... . 
de 1954. Sosa Juánez, Ayudante de Aseo de (L 70.00) se,;nta lempiras men-

Acuerdo N" 263 

Te.aucigalpa, D. C., 31 de julio 
k 1954. 

muníquese. 
Vista la solicitud presentada a la Facn!tad de_ Odontol~~ ~en sual:s, <pe por la _oficina q~e el 

esta Secretaría, con fecha diez de sustltucwn del senor ,?alomon San- Mimst:_no d~ Hac1en;la de:
1
gne, 

julio del corriente año, por la se· chez B., que renuncio. Se hara efectJ.va; deh1en~o I~pu-
GÁLnz. n'ora María Elena v de Nolasco L mb ad d • el ¡ tarse el gasto a la Paroda 2·1T. 

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Púhlic•. 

. . - , a no r a evenga.ra sue- 'tul XIV e 'tul I Se · • 
mayor de edac:4 Perito Mercantil do asimado en el Presupuesto Es- TI o ' api o ' cc:?n 
y vecina de la cm dad de Danlí, pecial"de dicha Facultad, desde la 3,. ~epartamen.to de Educaoon 
contraída a pedir se emita acuer- fecha en que empiece a prestar Púbhca, del Presupu~ Gener~ 

Julío C. Palacios. do de incorporación para una Es- sus servicws.-Comuníquese. de Egresos e Ingresos. omum-
cuela de Mecanografía, que fun- • quese. • 

ACUERDA: c1onará bajo su dirección en la GALVE2.. GALVEZ. 

El p ,. Jente de la República por Ia Iey1 

Nombrar en la Escuela Normal mencionada ciudad; y cuyo objeto E! Secr tari de Estad ¡ E! Secretario de Estado en el 
• de la · d d Acuerdo :\"" 265-A exclusivo es preparar a los J·Óvenes D .L ed 0Ed .. p0 úb";',.: Despacho de Educación Pública, Rural de Varones, cru a 

1 
. • . espacuos e ucacwn ......, l le 

<le Comaya.aua, a ]os si,auientes ca- Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto pMara aaf ese_ ntura a maquma o por la ley, por a y, Julio C. P'·'·-'--. 
tedráticos: de 1954. · ecanogr •a. """'"" 

.• ~ Sr. Andrés Núñez, Profesor de E! Presidente de la República 1 Resulta: que con los documen- Julio r.. Paloeiorr • 
l'equeñas Industrias, (Hojalatería \tos acompañados la peticionaria 

y Talabartería), en sustitución de ACUERDA: tiene dere<oho a que se le conceda Acuerdo N• 
271 

Tegucigalpa, D. "C., 4 de agosto 
los Prof=res Ma::rimiliano Mara- . D M . Ce lo que solicita. de 1954. 
<liaga Salvad V Zepeda. Nombrar al octor • ano r- T · e:a1 D e 4 d ost 

Y or · n; Bustamant.e, catedrátiCO de la Co~ider:mdo:. ~ es un deber de 0t4I" pa, · ., e ag 0 El Presidente de la República · Srita. Amanda Aguiluz, Profa. asümatura de Química del Quinto del E¡ecu!lvo dmgtr y fomentar · 
<le Pequeñas Industrias, (Tejidos), Cu~so Secciones "A" y '"B", del todas las manüestaciones que pro- E! Presidente de la República 

ACUERDA: ..suslituyendo a la Profesora Ofelia Instit>~to Central de Varones, en pendru; al mejoramiento cultural 
k Castd15n. sustitución del de igual titulo Ju- de} pa!S. Nombrar al señor Santos Ri

vera, tractorista de la Escuela Nor-: Los nombra®. devengarán el lío C. Ze!aya. Por tanto: el Presidente 
·-~ asigua~o en el Presupuesto El nombrado devengará el suel- República, de Ja Nombrar en la Facultad de Quí- mal Rural de Señoritas de Villa 

l'.pecial de dicha ~uela, desde do asiguado en el Presupuesto Es
Ja.fecha .ti! que emp1ec;n a prestar pecia! del mencionado Instituto, 

mica y Farmacia, a Jos· siguientes Ahumada, Daulí. 
catedráticos: 

ACUERDA: El nombrado devengará el suel-
.• ..., semetos.---Comuruquese. desde la fecha en que empiece a 

rF-h.VEZ. prestar sus servicios. - Comuní-
Autorizar el funcionamiento de Ing. Q. Félix Gómez y Gómez, do asignado en el Presupuesto Ge-

Ia Escuela para la escritura a má· Profesor de Hidrok>gía, en susti- neral de Egresos e Ingresos, desde 
quina o Mecanografía que dirigí- tuciÓn del Dr. Marcío Gómez Ro- la fecha en que empiece a prestar 'ÉI Secr~ de Estado en el quese. 

Despacho de Educación Publica, 
por la !Or, ~ 

rá la señora Maria Elena v. de velo ·,que renunció. · sus servicios.-Comuníquese. 
GÁL.-.z. Nolasco, residente en la ciudad de GÁLVEZ 

Julio C. Palacios. E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Danlí.-Comuníquese. Ing. Q. Federico Pujo!, Prof. . 
, de Química Analítica Cuantitati- E! Secretario de Estado en el · 

GAL>"EZ. va, sustituyendo al de igual titulo Despacho de Educación Pública,. 
El Secretario de Estado en el Félix .. Gómez y Gómez, que re- por la ley, Julio C. Palacios. Julio C. Palacios. Despacho de Educación Pública, nuncio. 

por la ley, Los nombrados devengarán el 
Acuerdo :-¡o 266 Julio C. Palacio~. sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicha Facultad, desde Tegucigalpa, D. e, 4 de agosto Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto !a fecha en que empezaron a pres- de 1954. 
ACUEIIDA: de 1954. Acuerdo N" 269 tar sus servicios.---Comuníquese. 

n........ El Presidente de la República ~sin valor a partir del E! Presidente de la República Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto GÁL.-.z. 
~de julio del presente año de 1954. . ACUERDA: 
""""ºmúxº, el Acuerdo N• 3 de fe· A-:uERDA: El Secretano de ~r.do _en. el . . _ 
<ha I• de los oonie tes ¡ ._, . El Presidente de la República Despacho de Educacion Pubhca, Nombrar mtennamente al senor ~ ant&riW 1 h n • en e que Nombrar al Profesor ·=omo la 1 Luis Bulnes electricista de la &-
"'""""' en Estaas de_coa:.J?ar•_ hacer Andinos., catedrático ad-ho_nórem ACUERDA: por ey, 1- ,. e D.1.,,_ ¡cuela No~ Rural de Varones. 
- os ~rudo,, en la 1 de la asl!matura de Estudios So-' . . . 1 . "''0 . '"'""'=S· d e - .,, ,· - d ' ' -
jlarte filie se refier la • ·ta 1 • 

0 

• eli Autonzar a partir del pnmero e omaya¡:;ua, ::s_stltuyen o a; ':oe-?-·.J ? e a senon · c1ales {matena retrasada) d ¡- J • H • d • ~ea Valdivia con (L 5000) IT Ed .. ' Se 1 d'el corriente mes a ¡"un;0 del pr..:- /nor ose ernan ez, que renuncio. e;, ata . · ercer Curso de ucacwn - - -- m • , - - - ."" 

lempuas mensuales.:.. 1 cundana del ln.stituto Central de l.sente ano econollllco, la _suma d_e Acuerdo N 272 ' El nombrado d'e\'engará ei suei. 
El~ se imputó a la Partida 1 Varones.-Comuníquese. (L 46.3_9) cuarenta y seiS lempdr- Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto \do asignado en el Presupue.to C..-

7-G, Sección I•, Capítulo V De- " \ras, ~remta y nueve ce~ta~os e de 1954. neral de Egresos e Ingr€'<:a-= desde 
~ de Educación Ptibliea 1 GALVEZ. ~",~~~~ a fa~or 9~, :•, :"n~ra ~on: . . la hha_ en que empi<;e a prestar del~ General. de 1='.,....,..._ FT <::"'r:"f!:::.:·,, ,~ t:: .. ·l2c ... r;. ~;;: ' •• ' • ' Ct \ ···-'""-, "''-"""'"'"c.utc J V !Sta la S?llc1tud presentada a )sus semcws -Comumquese. ~e T.,,.~..._,A _ r_ : - __ , iD h d Ed .. Públ" len Ia crudad de Santa Rosa de ~-t .. Secretar'a c'n fec~a "tiYrtio-·-·~-.....,.,..:..~mnnlm...,..,.,. espac o e ucacroc. rca., 1 , , '""-.e;. - • v .• - -- • ---- ,. 

_'1_......,..._ 1 1 
1 Copan_ ,-aJor que le correspo!lc.e J cno de enero del corriente año [ GALVEZ. G" , por .a .ev, 1 "uhil . • to d - " , ~ ....,.. .... ' , l 

D ~ .!1.\"EZ.., r· - Julio c. Palacios. ! C?~0 J p~on, ~- C?,?C~P. •• ~e uor Ia SH'!Org F'"a!!:"~SC'a He::.:"Gf'Z 1 : ::-c-u:::::o.;.o ~l..:.~o en e 
.JL... ~ de Estado en el V!\!c2 <'e'· ~0 · '"'' ·'~0·."' ' ,., • ¡ue Ramírez Delgado, mayor de Despacho de Edu<ación Pública, ;):<~de E~:.C'-~c:5.:. p_::.,u<.a, ¡qmen pr~to. sus sen"lC:os al ~1a·\edad. 'Maestra df" EdTicadón Pr!- por 1a 1ey, 
• ~..,. .aer, J • ... '!ñstE""rio ~ar"!O"!~L e! ~:e::::_?.J q..:e mar~·~ I"roana vecma de esta ciu-1 Julio C. Polocios. , • A("".:.:erdo '\'~> 25, - • ...... '-' , ~ . 

!u/¡o C. Pa!ac:os. . 1 establece la ley. da?, contraída ~ nedrr se 'e c~c-
- 1 , ~e_gycigalpa. D C.. 2 de •~osto ::-: oc;o "- ~.:=: ~"' ;" u;,crna '-':"" una pe_nsion de mae:n-a )U·\ Acuerdo No 275 ~- ' \' ., 'e- \ • '"--'- · d H · >. d hilada, en --·d de 1~ an~- ~·· --~~~rao. 255 '·- -~v.. que el ~Vll!llSteno e ac1enW1 e· , u.a1,.1 ......... - "" "-~ • 

T~lp , , . ,. 1 El P-de-,, >.e '2 ":,e,:~·:,, ,:,. '• ": ... :.e:,;"-"- .¡ •• c.l ."~e"~ p~<ota;>o. sus serVlClOS _al liTa- TT-'cigalpa, D. e, 4 de agost<> 
.... l!!S; a. D C."· ce.-··~ presentar su reclDo con el\' n' gts~:'o ~ac•ona! .. Acompana a su del 54. 

AC!JERDA: del Director Departamental ¿, solici':"d los certificados con "":' E! Presidente de la Repiihlica 
': 1¡ -~ de la Repúbli :-; mb al p ~! Rafael Escoto Educación Pnmari2. respectiva: ·~;edita los. extremos. ~e su pen-

1 .,._ ca h.~ o ~ ·d- . }a -· debiendo imoutarre el gasto a la cwn; y certificado méd.!~ e? que i ~;- -~.' .&.OJnmA: d' Cocattab"l"dcod Fe l dasilguaturaC rt 1 p., ... ~;¿.,. ·).~1" Prn:::.i()n,:..;;. v T ,\-.,1~ ('(\".::.t"' <"<"'"' ---~ r 
liE$ •- • e n u a !...:::ca. e. na" o 1- ..... ~ - --~?uar 'POr ...t -~--

Acuerdo N' 264 

<le T~alpa, D. C, 31 de jn!io 

El Presidente de la Rapúb!ica Acuerdo N• 2.7 4 

A~Tli• 
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6 
lA G'JlCK!R. _ Bii!!'SB.blet.. DE ~ - ~GALPA.. D. C .. 6 DE JUU9 DE 1960 "' 

¡~ lo mismo"""· a ~nooas ~'-l. e) Y:Jar por el ~ño sa.l e• :\ombrar !o,; Jeb de Cu_""'. 
,_ la=---··- e·--~· ' Ea.>-~ C.,.teqo Guzmán --- r· ..- ··-· ·~~de, __ bli 1 q 00~ e 1 ce v~ ~ ae Jesé E. 1 ticulares qae soticiten .sobre a.snn-¡ USJ.aco.u.L.lV .ld:S o gacrones que para ue e r -- ~n n e senti-:1 
earión !~tema, en snstitari9n de la____¿, -~a<cia. jtos que se registren en el archivo corresponden al personal admmis.lde que nada haga falta para ,: 
......., Leslieil g'!S « Paoheco. uwquese. det plauid trati;·o subalterno y del senicio. 1 senicio eficiente de las clases. 

--L d • 1 soel GÁLVEZ. . H ('........;. 1 f) Lle . --L :La •i!6iMJiada.C e engsa -.e - h) Dar a _Ja Dirección General d) acer que la w...,.;-jera de var un regi-~ro .suure la 
&-asógnado ..,.,¡ }'l¡wUJl••o!i• Ge- El Secretario de Estado en a de Educación .Medía los informes Estudiantes cumpla sus fonciones asi.otencía de los profesores, \ela,¡.. 
-al de~_.,-~--~ 'Despacho de Educación Públial, respectivos con relación a la mar- y dar indicaciones adecuadas para do por su cumplimiento. 
la firlla en que--tome P"""'on de por la ley, cha de la enseñanza. que actúe con buenos consejos so-¡ 1 p d 1 <-----<~ !·-"- e p·-·-~- L_ 1 ed d d t ' e ermanecer nra.Tite (};; "'"'· m ~---~ .. .unnnn~--· u.tMJ • u.wc:ws. -ure OS ucan OS. e ta. manera ~ }e .• 1 . - "' 

r~~ l i¡ .E5tar en la obhgac1Ón de "i· que su función educadora sea una ¡cr~ en comp _ta ~'1@ anc1a pa.>-a 
t:M.L.-\:-EZ. - • ~itar las aulas para super\bar a realidad lev1tar desavemencl3S entre \~ 

D. Secretario de E..otado en cl Acuerdo '\" 279 \los Profesores y tomar nota de las · alnmnos, procurando robre kl<lo 
Despacho de Educación Pública J deficiencias que observe para ha- e) Estar en \'erdadero contacto r que no_ intr()(lu;~n arma:; 

, Tegucigaip~ D. C.~ 6 de ag~to leer indicacianes oportunas. !con lo:. padres y apode!ados de J h) ~o penmtn que Jos alumr.os 
por la -~Y- Julio C. Palacios. de 1954. Jos alumnos para conseguir su coo-¡rermanezcan en las aulas (U<mdo 

. , . j j Autorizar con su firma, las peración en la educación de los, no hay clases 
El Pres1dente rl~ la Repubhca actas de exámenes~ autos, acuer- alumnos. . 

Acuerdo '\" 276 
dos recibos planillas certificacio- 1) Hacer cumphr las sanc1of'.~ 

AC!!ERDA: ' - • ' d p1e' d ,_, !) Proceder de acuerdo con el impuestas a los alumnos nes, nommas e em a OS, llllOr- n· . ., 
Tegacigalpa, D. -c., 5 de a,"<<S!o Aprobar el reglameuw interior mes de calificaciones, boletos de Irec_tOr, a tomar las rntfd: ne· j) No perroitir que los detenidos 

de 1954. del Instituto Departamental de matricula y demás documentos ~ pa~ mantener e or n Y después de las horas de cla.<e _ 
. . . "Orieote~, de_ la. ciudad de Daulí, oficiaJ;s. que se expidan en el es- cer cumplir las leyes del ramo. despachen antes de haber cumpG 

El Presidente de la Ikpúhljca ~ la forma s1gmeote: tablecimiento. g) Cooperar con los Profesores do el tiempo estipulado_ 
ACUERDA: CAPITLO I k p la-D. .• ,-._ Jefes, Personal Docente y demás k) Cu _1• ~' las 

- ) roponer a . • necc:on ve- personal en el cumplimiento de sus mP"lT tvuas . d~~ 
Faeu!tar <11 Fiscal .(;enenl de GenertJ/iilmks neral de Edu~IO? :'ded1a para funciones. nes ero"""""'; I_IOr la DirecciOn en 

~.pam..que-.en IMJIIlhre def los efectos COII-qgu¡entes, el Per- cuanto al reg¡men diSC!plinari9: 
Poder Ejec¡I¡ivo -Ramo -de Educa· Artículo l.-Ellnstituto Depar- sonal de su dependencia, las re- h) Informar diariamente al Di· no permitir que los alumnos )k. 
ción P..ública.-~ legalice la compra ental ~ "O~nte", es un ~ones ~ -el mismo, las comí- rec~ del c~plimiento de sus guen al plan~) an~es que haya Ue-. 
de una casa en Jesús de -otoro, tro edacativo SUjeto a las Leyes s1ones exammadoras y el proyecto funciones y asiSUr con puntualidad gado cualqUier mtemhro del pe!· 

departamento de lutibucá veodi- de Educación Pública y disposi- de presupuesto del plantel, lo mis- quince minutos antes de la hora sonal administratiVo o docente. 
da al Estedo por el seDo; -cartas ciones de las Autoridades Superi<>- mo que los demás asuntos que re- de entrada a clases. 1) p 1 Toe~a, con valor de (L 5.527.50) res del Ramo. quieran la aprobación superior. ll rd~urar. que os alumnos 
- TI - · - . - i) Las demás que establece el eguen Iez mmut05 antes de la 

]cm~ nn . quuuentos vt:e~~~ Art. 2.-Este Instituto, en Ja J) Formar el inventario al fi· Reglamento Genera) de Educación hora de entrada a clase y no per-
empuas cl11Cl1enta cen a>os "" actualidad, so1ame te · M d' .,,_ ¡•~-- d ¡ h } . ~ ~ n tlene orga- nalizar el año lectivo anotando las - e Ja. nn~ que ~uen antes e a «>ra¡ 
emp>ra. uruquese. •!-los los estudios de Educación adiciones, pérdidas ¿ deterioros y CAPITI:'LO V reglamentaria. 

GÁ.LVEZ. ~ormal con un .alumnado mixto. enviar copia del mismo a la Di-

-El Secretario -de Eslallo en el 
Despacho de Educación :Pública, 
por la ley, 

/ulio C. Paltu:ws. 

rección General de Educación Me
dia. 

E! Se retari.o F . 11) Asistir oonpuntualidad a ¡.., 
e Y sus uncwnes fiestas cívicas, paseos o excu~ CAPITLLO II 

De-la OrgaiUzací.ón Art. 6.-EJ Secretario es el em- nes para evitar desórdenes en !os. 
m) Elaborar el horario general pleado encargado de llevar el re· alumnos. 

Art. 3.-El Instituto Departa- de clases y remitirlo a la Direc· g¡stro del establecimiento y tra· m) E roh'h·d ¡ e . · 
pn'-111;31 de ~'Oriente-",,está. organi- ción General de Educación :\1edia mitar todos los asuntos oficiales .J. Estuds .P tes' 

1 
1? adal onse¡eb'-" 

d el p al D' . el ob • • te j ., la "" llin sa IT e esta <ecl· za o con ~rson . nectrvo, para su apr ac1on. p!e ng~ re acw~ con ense- miento en ho hábiles U · 
Personal Admin-a!Ivo, el Pew- nanza, qmen tendra, además las pod - ~ · ~ 

.%.<:-oo ·~ 2-77 nal Docente y el P~ de Ser- n) Foruudar el calendario de siguientes obligaciones: ' ::fi:da ra salir por ca~ ~ 
T D ,_ • · ·_ :11 Persollill -llirecti•o <Stá exámenes y recibir y l!a!Dilar las . . . . . Y con previa autonzacwn 

de ¡"g~_igalpa,, . ..C., 6·""·ag ·integrado por un Direetor y un rolicitudes.de-el<t11Den generaL . a) AsiS!I< diariamente a la ofi- 1 Director, 
Sub-Director; El Personal Admi· _ . . - cma, a la llora regl""_'entaria i n) Cumplir con todas las de-

El presijj..,te de-la .República ·~;f!O<.elllirect.erye!Sul>' ,;¡ ~r lli~-~ per· permanecer e~ ella el tiempo que más obligaciones que establece el 
' · -r, ,Secre;ario, -Umsejero de per - -~ ure el traba¡o del plantel. Reglamento General de Educación 

ACIJI!JIDA: Estudian~<s Y Tesorero; y el Per-~~ ve.::'" .. ~- el anoed, lasdque
9 

h) Organizar el servicio de Ja Media para el cargo. 
sonal de Servi . C '. ,.........,..no """"ran e:<C er e oficiBa d' 'b . 

N<>mbrada Tema Examinado- con fu . d por un onser¡e días en el año. y . ~stri ume el trabajo CAPITULO VII 
ra que practicará el examen gene- nciOnes e portero Y ro- con la. escribiente. 
raJ. previo a la opción del tituló or. . ~) _Y e lar por~ue el edúici~, mo- e) Redactar la correspondencia El Tesorero Y sus Funciones 
de Badñller en Ciencias y Letras, CAPIITLO 111 bd1ano Y matenales de ensenanza, según las instrucciones del Di- Art. 8.-El Tesorero será el en-
Artículo 206, inciso (b) del Có- E Di se conserve en buen estado. rector. careado de mane¡·ar los fondos dd 
digo de Educación Pública, del l recwr . . " 

) "-- ¡ Soc d d d d e Instituto Depta1. de ·'Oriente", ro-
joven Luis ~n ~epetto. al~- Art. 4.-EJ Director será el Je- p ~•o•niZlll. a '.' a e ) umplir debidamente sus rrespondiéndole las atrihucion<S 
no del Colegto-Salesiano ·'San :\11- fe del establecimiento responsable ~adres d_e Familia que t:J.enen h1- atribuciones tal como lo establece si~mientes: 
guel", de esta capital, así: .de la buena marcha' v funciona· JOS estudtando en el r!antel y man- el Reglamento de Educación Me- -

. d b' d · . tener estrechas relaciOnes con el dia 1 P b' d ¡ d Phro v Profesor Enrique D'An- mtento. e ten o. por lo n:nsmo, , 
1 

d bt -~ a, erc1 Jr e os pa res. tuto-
• - • • ¡__ h . d' · ¡· ¡ooJe o e o ener su cooperacJOP CAPT[LO \"1 re:;, o encareados de los alumnos,. 

dre1s. L1c. v Prof Santos Rev~ \leJOM por su pres gw Y l:?.C'IP ma) 1 desa 11 d 1 - la ., • 
Ay·estas y Pi-of Raúl Flores Diaz ¡por el mejoramiento de la en.'€- ~~nd-~ . l' rrod lo le . a ensenanza E! Con.se¡ero de ESll.uliante~ ) sus d pensron mensual corres-por.· . · · ~ . 

1

. bClp ma e co egao. . _ 1ente. 
-Comumquese. ¡ nanza · Functones 

G~ ¡ a) Como Director le correspop· q ¡ Obtener. _par~ €"1 cumoli· Art --La Co ~ . de Est 1 h! Pen .. iliJr los nnpuestos y so-
-\LITz. ¡de concurrir al establecimiento to-jmient?~ de sus íu~~ones, la coo- diant~ '~rá la :1z.e:~a ~~ bre-:rmpuestos decretad~ por el 

El Secretario de E<tado en el d - 1 . d' . h'b 1 . deb d peracwn del Conse¡o de Profeso- hl o y res Soberano ~ '\'a<!onal 
~ ._ ~ .: ~ . OS os_ 1as a 1e::. con 1 aires. ~ ~ d'e mantener e1 orden. )i ~ 

Despach~· de Educacwa Publ1ca. ¡ puntuahda(l 
1 

• f la d_!SCtpl.ina e't M plantel y de' e) Pagar Ias nómin.as de ~· 
p<>r la le.' ' b \ il . del e 1 r 1 Orgaru.zar los Conse_¡o, de jaslSI!r OOR verdadera puntua!idad(<los y UM~ lee:almen"' aut<>ñ--

1 } 1° aren umon on:se· e la .J_\..,.l. •• • • l ~ ~ ..__,_C. P<llacios. 1·, d 0r_t d' t _ p f--, \ urso con ...-uma eoope_ rae¡on.-.-emtemmutosantes&lahorade¡aos por la Du«:eJÓn del -•~.....! 
-JaM.U • ]t'.o e z:::s u 1an e:- y ro~t'"::'O.t:: de los Prol Jef • 1 trad · · · ~ 

1 Jefes las horas de recreo. 1 ~ ~ r '~""" ~ es, quienes ~ en . a a d~. Sus obhg-2-r!OYl~ ''o !!l~!"!'ü qur o :-o,;:- g~to,;:. q Jt' -<.' 

-~.., '''""· ~r.:too:- _J(J'" e""! D.n·cto:- eco c-:-peo.:.1e-,; ~n: 'autoncen conforme 1a ley. 

\ · ' · 2-" e 1 Ltahlecer eotre el Conse¡ero 1 P•anlel. 1 Se ' ' · ~ c.ueroo -" ' 0 1 . . . a) ra responsable del a.~ del d) Pa2:ar la nomina de e"Xa~!-
T ~ D C 6 d de Estudiantes. Sub-Director v DI· 1 rr 1 la;; demás qce establece el plantel, la consen·acióu del mobi· nadores. ' 

de 1~ - · · , e agosto R':('tor del ~lecmuento, los ~:- r Reglamento General deJ Ramo. 1 Üario y del material de enseñanza. . -
- nos conespotuhentes para la ngt-1 ' ""' '!·L - ___ ,..., ~ ...... ~.-: -~ 

~ ~:-,:.-·' _ '::- ? _,.. ~ _ ....., ·• ·· 1 ":>:""'~;::, •
1 '>· .:. ' __ ~: v~ ~_..,··o- ...... :>·, CA~:::...:..0 :\ 1 n J t.umphr las órdenes emana-! los libros y talonarios que lleve· 

ldespues de las horas de clase El e b v- F da~ de- la D:!recC';c,!1 del ln•t;t,'"o , :::,, ofic-,.,~ \" t>' t.,- .J.,,_ ~ ¡,.,___ ~·e-"" 
- • .)1 -- ·rec!or \ sus unc!or.r' - · · · ·- ---- · - ·-- ~-~--e,_ - u,- • ~, 

ACFE!'tD\. 

1 

.:::; l~.n'-r ~~a-os de ron-: A - Al S h-D- L JI e) Se encargará de lisitar conj.sados el comprohantf' respecbvo._, 
~ombrar a las señoritas Betulia íormidad. eon la ley. ' ~ ~ ~--- . n _Ire';.to~r le C()- f,..,....,_..,.;:::: 1;::.:: ,, ' • • - • ' r' ~~.;o ~ -- - ·~-- ;-____ 'e 

11;!.)~-: :- • -- .... _~- ... # • _ • ~ -- - ' • -· -~-----~~ -' ¡edlÍIClO~ para informarse de 1.as¡que Üe\·e el registro deJa Sec~~ 
Miembro$ de i:a Comisión que 1 ~ .::mperngHar los lihto5 de re-- C::;:' ~~~·~-~:.l~r- ro~!" 1<: :~~: ooOOK-~ Ce-~ '"' :!:?.:- e~. -:.-..- !:!.~:! _(lc.l :~:.:·~e' , -~ . ; ~- --:-: .. -
"C>!'at!?t.t!~ e~ cx.h:::le· r:-,.ot :.o:-:: • de a~ia ~ -jrn-- ;hilidad deJ¡necesano_ ~ordenes aJ oonserjella Direcxioa del establecunlec~ 
optar a! ti~ de~~- ft ~vocar ~~ p~idir _las 5e-iDirt'('to.-· q»>S' para su h.mo!eza :o ":"· ~-- ·::-.' ____ --,; ____ ...;.::,., 
J-. •-~ ............. nt..., ~'··- ... ~ ,l.., 1~ ~" ., ..... --, ) r- -~ ,... -p, ------ d\ D 1 de f la, de•-'-~ 1 T-.: -w- K)<; '.'::UT _, ---- -- -- -- -- ' '-- ' -- l ar os toques ampgna en IOrma QUe =l~ e u·., 

\.~ \..mUO .o\menca"~ de em.J~ ~actas~ acuerdos y de-!_ al _Hact""r c~_p~ir las ó:de~ ¡(1'_!.,. ;,..,¡;~:" ,:'! :-~:-.:!::. .: _ .::_--:, . ~::-::~ ~-~ .:-:.·_ ,·- :-. ___ ,_ __ _ -
apila!: - ...., .. "-~ '--- ------ :-. ··:-'--"· L.-= salida, siendo.., la pri-.a ¡,.,,;. formidad CO<l la lej· ~ ... 
i1ora Ilesa w- -• ¡·) Aalodar -,- fumar la .......,.. ·del orden Y disciplina del plantel. de la mañana con ciDro lDÍDIIlOS J:.levan?o SU> cuentas en un Lit.-,¡ 
Maria T....a de Rms r; 1 io a6ciál v eorpedir certi· \ b) lia.:er camplir las ó.O..... de ·~, prua podenoerifi- de. Caja Y uu Lihr_o ~yor. ~ 
Jloria « Jesi. "-Ya fi · , ,.;. Í'O; e ~ 1 '!"<' impora el Dü.aor !dacio- carel re¡;islro de 2!EO de los alrm.- ~por el \ljmgteno de f.diiiil 
Gl.it F1eRs Owuw1ia a los pedres.. Pud es y alum-Jnaclo:; coa la parte adeinistralia.. ~~ caoon.. 
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LA GACETA.- REPUBLICA DE HONDURAS. ""-TEGUCIGALPA. D: e., 6 DE JULIO DE 11l60 7 

- j b T · 1a kcción antes de y Reg~ntóAnte<\cr ,. relll!; an-i~!aestra de Educación Primaria Curso de Educación Secundaria: 
Deberá rrmitir dentro dé 1~ 1 la ) - ~:~:nentaria. ~Yo por toridades competentes .."rlel plantel. [ rbana.. \·ecina . de esta citi4ad, CastellaR& (Ortografía. Analogía, 

!>'- di3s de cada :mes. a la D.I· mo::.~a de e~Jermedad. dando ari- • . • . , contr~!oída .a j!ed!r .>!' le _C<!n.ceda .Voeai>WaBo, Cem¡;osición y l.e<o-
()diD del plantel a la Dmccien 1 C . d "·-·d" t Art. 13.-E, prohli>ido a lo. una penswn de maestra ¡uñilada, ) I ¡· ·~ .,, ( • ~-.....:on' - , ~" a a ons_,.a e L'sru 1an es, al • tura nu es n atema~<:a$ lt.rn-·~· . }leiDa v¡~ .,_. umnos "-> •• J de 1 - ha ' o ~ . ;;......t .de. ~- · :. para que vigile a los alumnos. · en '~""' 05 .anos que • p~· mética PráctiCa) Estudios Socia· 
'"""de EsradJstíca Escolar. un. es ~ • . a) Quitarse el unifo.rme en días tado sns semClos al MagJS~eno • . -'-· • •.· 
""""de'"""""" v .,.,-esos 1Iab1dos el Hacer propaganda pohuca háb"l de la ; • . te :\"acioaal. Acompaña a su solicitnd les (Noc1ones de Geograf~a, F1>1ca . !ado ...,--·: . e - - el estai>lecimien el ula. 1 es semana, umcamen . . edi M • . Ge af d H 
,...,¡ = ani<IM. - en too en a pod<án qwtár.elo el día sábado los certificados ron q¡re .a:! '!'. atem~ti~ ogr Ia e on· 
-"' a 1<1'0f<IDO deberá cumplir 

1 
d) Censurar o. ~r\lica< de¡¡ • por la tarde y el domingo los _extremos • de Sll . pei'ICI:n: y duras, ~':tona de H?ndur":', Cen· 

'· 'L.~~íone>-reciba de su~ o fuera del establecuruento las 015- b) A . t" 1 .· 1 . a· . d 1 certifrad~~rmedlCGaden J~ ~ tro Aménca y Amenca tDescu-- --· r·uda .,. _. ~ d- . . _ 1 . s1s 1r a une o~ 1a~ e atque UBa t2lle uc que~ . . 
~ .. sJ,re--reea. non y a P?SiclOnes u otros .a;pec!~s ,~~- semana con expeción de los días lete. la incapacita para segt~ir tra- hrimiente ~ .. Co~), NoclOn~ 
mi "rtp(;loade.f8ndos. :O::!'l:;1~~raoz~tzac1._on Y _r~ sábado y domingo. IJafando en el Ramo. de Educacl(m C1:1ca},_ CC. ~: 

CAPITCLO VIII o : . e) Asistir a cantinas, billares. \Bot, zOOi. e. Hig.), Artes PIÓS' 
-D e) Ha~rse sustitUir por ?tro tabernas V demás centros de e<>- Resulta: que se oyó el parecer ticas (Dibujo y Modelado)' Ede· 

. El hrsonal oceiUe profesor sm llenar las formahda· rrupción.. favorable del Consejo Técnico cación-Musical, Edecación·¡1ara el 

El al ••• · in des legales. Consultiyo de esta Secretaria. H Cal"-« '"' .. F' 
/ut. 9 . ..-......: person esi.<U.a . . d) AsisÍir a las úestas bailables: . ogar, Ic;nt.ua, L(..lucru;:Ion ~ I· 

~!""'los Profesores que ue- f) Tolerar faltas a los alumnos l d'as" hábil•· s· .>.· . •. Considerando: que los Profese· sica y Deportes. ""-·-do (:wso Je 
" al · d en d ¡ ..., OS 1 ~. I P"'-"'an as!Sur . ulados c.. • . ""'!'6"" 

ne1l a tilf cargo m ena: ~ · que--pue an wmpwmeter- a ws- en caso de qu dichas fiestas ai- res tit que con IH.~en eXIto Educación Secundaria! CasteUano 
,ilii!za. y tendrá las obhgacwnes ciplina del Instituto. ~an días sábados 0 domingos. e -~ ~ayan ~edicado al Magisterie ( Ortornúí Aualo," Prosod" , . 
shtlieztlfS! ~ - . . e ~~10nal~ benen derecho a que el · e . . ~ , b~ U: ! 

~ r..-- :: • ·a· ~ 1. _ g~ DICtar copiaS a los alumnos e) Salir del r~tablecim1ento du- Est.:;OO les ~tisfaga_ una pensión. j Compos1~10~)-' lng~. Matematí· 
n_erepsar Y dtne;r ~~ ec t durante la clase. ránte las horas de da._::.e sin permi- Articulo 14,:, del Cod1go de Edu-~ (Antmenca Practica y Gro-

dones·""'~ !ecmca. con¡ h) Nm.-ún profesor --"--á con- ro de! Director. cación Pública. ·metria) _ Estudióo Sociales (Goo-el ~dé meywar- v sllpeTllr en • e ..,... , . 
la .. ~.. • ce'~er lice~cia a los alumnos para. f) Todas. las demás faltas esta-¡ P?r !anto: el Pr~i<lente de la g_rafia de _Aménca. ~el Sur, ~ 

_ . qu, no asiStan a las clase,. blecidas en e] artículo 90 del Re- Repubhca. 'nea del NOrte y Gebtro Amenca. 
bl ~ _cualqmera _de los CAPITGLO IX ghunento General de Educación 1 Historia de 'Honduia¡;, Centto 

mllPdes. tradiciooales, .acnvos, o ~'led,. ACLERDA: A • . A -'·.,(e'¡ . 
1 ~ad05, procurando uarantizar El &blwtecario . · C -\PITCT O XI ._.menea y menea o orua e n-

el -mejor resultado ~ible del ' ~ · . Con~eder a la Profesora Toma- dependencia), :'iociones deEduca-
rendizaje de los alumnos Art. !l.-Son obligaciones del Persomd de Senicio Sita D~ '"· de Bertrand Andur"-}· CJÓn Chica), ce. N.c'l. (Bot., Zool. 

ap, Bibliotecano: a partir del pnmero del comente H" ) A p • . . . 
~)' Cozw.ruir el material de en- . Art 14.-Solamente estará for- mes, a junio del presente año eco-' e 1g , - rtes lasti~~ (D~uJo 

séiánza- que necesite como una a) ~es~mar por lo men?S_una mado por una persona quien ten-.nórruco. la pensión de (L 75.00) y 11odelado), E(lucacton :\fusica.l, 
actMdad de los alumnos. 1 hora diana para el cumplimiento drá loo cargos de port~ro, ~onserj_e l setenta y cinco lempiras mensua- [Caligrafía, Educación para el Ho-
, ')e 1" d d " de su cargo. y "Co1ecto.r. con las obhgaclOnes Sl· \les, que por la oficina que el ")h- gar, Educación Física y Deportes. 

« ump 1r con ver a era p-:r.- 1 ~tuentes· 1 · - · d H d d · 
tua\idad el desempeño de sus la- b) Ayudar a los alumnos en la 0 · hmst~ref10 ~ ac¡ebn ad ~Igne. se Tercer Curso de Educación Secun-
l!cres..· · jconsulta de obras que soliciten y/1 a) Ser el primero en estar en tra ectnÍa;Pde 1

: ~ :\{P.f~} daría: Castellano (Sintaxis Com-
-) Or· . . ·"dad ' ¡.c.¡ responsabilizarlos de las pérd!das el puesto y obsen·ar buena COR· xe &asta_ al alrtJSea ."; ' 3 ItDu o 1 posición y Ortografía)'' .Inglés, 
t émzar actlvl es, e a.uv- o detenoro de los hbros que se les ( ducta · pltu 0 · ccwn ' e- 1 " 

raodo su plan anual de trabajo! p-esten 1 pa.rtam.ento de Educación Púb1ica Matemáticas (Aigebra y Geome-
pesíhie-de reahzar j ~ 

1 1 

1! b) Ez;car~arse de. d~mpeñar ~e! Presupuesto Genera! de Egre- tría). Estudios Sociales (Geografía 
. n Ma t l d"·. ¡· ~ j e} ~Iantener e~ ord:n .a ~-- sus funciones en del:llda IOrma. 50S e Ingr~.-Comuruquese. \de Europa Htstoria de lkmd~ 

. : n ener a L.~tp ma en ;,Us ~h.oteca y practicar mventarto i - · ' 
daSeS e ~ni: ~n la inf?~_ación uando sea oportuno. e\ l\~ ah~~donar l~ portería sin GltVEz. 

1

1 y ~ntro Am~rica ~Perí?~o Re-_ 
~r ¡ buenos hábitOS en .. la autoriZar!On del Director. El Secretario Je Estado en el pubhcano), HutO"rla Umversal 
""''""os d) Informar a la D~cJOn d) E 1 .1. d' del D ¡,.,de Ed .. PúbF (Hechos Fundamentales: Edad 

'"f mensualmente del movumento y n os, u tlmos las mes. espac - treaeion .ca, 1 , , 
plospirar respeto en sus almn- actividades d la Biblioteca. se encargara de cobrar las euotas por la ley, /1\ioderna y Contemporaaea), &lu-
~, ~ . . que pagan_ los padres de f~lia, Julio e PalaciOs catión Cívica). CC. lll:'i, (Be!., ""''"'""'w· 1 D" .. e) Cumplir las mstrucciOnes couespondientes a su mensualidad · · · IZool e Hi•) ~rt·es Plas' ''cas (D

1
•• "T """!"'rar con a U"eccion ib .de ¡ Di · • de ._. d _,. · o· , · u 4of4'ael, 1cJ , 1 que rec a a recc10n. por recnuo e estuu10. 11 • . ''!·'-'ad "'-· .. M ~fl<'llll • en m.~o aq11e1. o que ~, . DUJO y ~' vtr1t1 o)~ .euBf!aCion u-

~~ :restig!o del mismo 

1

! · CAPITCLO X e) ~~ej~r el edificio en com- Acuer&>-N• 281 lsical. E~ca:i~n para el Hogar, 
iJ,Aoisár <oo puntnalidad a 1 • Los Alumnos pleto aseo, procurando en Ias. bo- - . . j EducaciOn FISica y D e portes . 

.,......,¡¡,arias v '<! i. d" as ras de m tarde. hacer la limpieza Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto ~U&Jto Curso de f.ducaci· S.,. 
liao.t.iJt:..sej<> de p'rr,{.:,~ ma- Art !2.-Los alumnos que !re- res_pectiv~ para qUe esté al día si· de 19S4. d -. . C IÍ _-. . 
h~- es. cuentan al Instituto DeP-~n- gureme:_ 1-isw--parn-las-lab-ores edu- VIsta la solicitud esentada a c~n :?~· aste ano (Filoiog¡a,.; 
.!l;1fC<JSarse p<>r e;crilo •"'" la tal de "Otiente'' tendrán 'láS obli- cativas ta S etar' ~""¡ ha d ¡' LmgUistica y Literatura t"~-=-n.E'!'_'! .. -: · ~ ' es ecr 1a. con ec ¡ez v ~pcun.r 

..... ~_cuando por enfermedad gaciones siguientes, previo cumpli- . 
1
. ocho de marzo rlel año en cur~; !la). Inglés, Matemáticas (Algehra 

"'á"il'!•JUSOO.no eda · · · d 1 · · '·l ser e. ~,, "-· Ja$·da5es · .·~- pu asiS~r a¡mlento e os reqlllSitos ue ey: ¡ Art l5.-E5 proh1b1d0 al Con- por la-joven Sihia Gaído. Maestra ¡y \7eUIDetria). Estudios Sociales 
. 'sesiOnes del Conse¡o o 1 . . . ' d Ed .. p . . [' h 'IG f" d ". . . ~y aC'tOS ar f 1 a¡ Concurnr al estahlecwuento 1 A·'·. . . . e. lfCaelon. nmana r ana y l: , eogra ra e ."linea y Asia, HLS-

COftrocado: p a que uere: C'On la J.IUntualidad dehlda. a¡ - :>bltr _aJ.- estab_Ie:Im:ento en vecina de la, cmdad de San _Pedro toña Lniversai (Antigua v Me-
1 estado ~e ebnedad, m s1qmera que Sula, contraJ.da a pedir equnalen-id. ) Ed .. . . . , .. , T r 

-~!'!irmar en el D~ano Peda- ~} Presentarse correctamente se le slenta que- anda ron- 'Olor- a cia d'e estudios de lás matenasi ta' ,ucacwn_ CívicaJ_, CC. ~N. 
~.anotando el asunto v ma- ~ru.~.or~ados: asead95 en sus ves- heor. compre~.di~ confo~ atF'tan de) (:eal~~a y !\h~e~a!, B1~ 
~Pilftratada} Jata ·d. tldos' en sus personas b) H dad h d Educacwn 1\onnal [rbana. que·¡!l'•, flSlca (Mecamca Hidrostáu· a f&.:~~ .. >-"-- rea que eja · . . acer m~n os en ora5 e ~. - , . 

1 
, : , 

<UtUD!10S ) p 1 · l les serv1c1o relacio~ con hechos curso. y aproho en el lnstttuto De- ca 'J Calor\, Qu1mrc..a )!merar ¡¡,.¡._,. . . e . j"¡"?ur;rse os elutl es f qUe de partlcul~res · parlamenta! ""Jooé Tirinidad Re- 1 Filosofía, A;tes Plásticas (Dihu¡.¿ 
~ en conoum1ento de -la ~ w Cita 05 por pro esor · yes··. de aqHeila c1ud~ con las l Moa . • . .. 
c._. ~e E5t?diantes las san-¡""u r~~~C~l\a aslgnalura. para su¡ e) ~o f'ntmrá a} Instituto en!sunilares a las dd Plan de Edu-1~d ~~do). Educacwn MUSica., 
~~ruanas que imponga ,apren lZajf'. jhor~ indeh1das, <Sm el previo con-leatión Secundaria. en vi~<:"n{'1? 1 __ ucae:~~ para~\- HO?ar. E.Ouca· 
~?~-· _ · • l dl Condur-irsf" wr> moderacilm s::-ntlrn!errto df'1 Drrf'(•or v l l uon f!s1ca ) Deportes. Quinto 
~. t: t p Ad 1 .u.esu ta: que a a sohc1tud de ¡e rso d Edu .. S d 

la. ~:;~ar tada. f_!Il ~ ~ a ' ~resp_e:~o wn el ~rwnal - .· ~- ! Art 16.-EI presente Reglamen-) referencia acompaña la solicitante ~ . e . caclOn _ ec~n aria; 
~~'¡las <:ilifiCaciones ob-~ m .. ~ratno. Docente } de Sen reto.! to surtirá sus- efectos desde Ia íe-: una certiíttación debidamente ie--~E~tudws Sociales (H15tona l..: ni· 
nn....:t:.. ___ en a aslgrtatura corres-

1 

e¡ \o •• J • 1 ul tcha de su anrobación.--CO>muní-lgalizada con la que comprueba Jos versal {Edad Moderna v Ccmtf"TY"-r~. \ - pnJUUClr en as a as V ' r .__ _ , . · ' . --

len los rft'~ a1!!2-n.,..3 (') ~,..~t·r~; lquese. ~ 
1 

,-\.f .. , ,.,,o~. (' ~- ¡;c •• ;_.~.ul>, )' qt.~e¡tlQr~t, fústona. de Honduras 
-~nphr t.-on-~ ofrli:aacio:-rProcura:ndo optaf siempre juegos¡ GALYEZ. t sed· 1 haD mdo e} parecer f~,·orabie 1 fPr o b 1 e m a$ ContemroráTJros) 

Y atriboc· '= Id t d E r~•-J. e f'partamen•o d Eü'uc-u'n • ' 
%o dt Ed~--~ue ~ñala e11 ~es y que e uquen ~ _1 3e(r:umJ 2.e -~:U ellM~dia .. --- . e " v )Educación Ch'Ical. Física (Acús. 
¡¡,_, ucac¡On Púbbta, el) ¡ 1 C"-·"r fielmente las ta· 1 l}e,pacho de Educ•cwn Pública, , l;" O . , _ 

'" ato Geue 1 del R 1 ~ , """ 1 "'- ', ',, e, · . d •

1 

'!<:a. P""'· "lagnensmo ,. Elec-.t- tt'eclarr, :ra amo "_,..":!S <:r.:r: •,·~ r>e-.;g,lcf.! :::.!S p.:-oie...;;o-, , - : : _ ~J.u.cranuo. que se conce era _. _ ~ _ • 
111__ 1.:· ... e~-lntenor de( Aan.¡res. ¡ /ulio C. Palacios ¡eq~n-~enc~ de e3tndios. $!e-m_pre 1!ic1dad). QmmtC'a Orgá>lt(a . .\r~ 
.. e;-,':ii .4 qu. la, di,po•'c'o"-' · _ , j qoe _l.; aoJgnaturas cuya eqmva·¡ll>s PJ4sticas (Dibujo v Modela-
~ .. r-~ 0e la n: __ .:· · -'~. 5 1 ~u eutretene~ en. la catle of ___ lenc1a se soliCita ten~an la:" mi.«:-• · , . ~ . . · · __ . 
'~m-=- u~~'ClOn. ~~:].~~ ~uraz:es mdehid~ a ~a' ~~ O.t.W.O.r:'UlaW~~ en~ ~~do,. Ed ... (.aUOn l~usicaj· tlSlca y 
~-~~ _E~ 1 :o~1cio a le:s, ....... ,__,...,. L.tq .Ul!! •. J.Luto_ Olilglendose t Acuerdo .\" 280 j P~es. -~rtículo 18 del Cód1~0 ~Ae 1 Df'llOrt~-('""''!""•q-.:f"-c 
\ __ ib.- · - :nm~ediatamente a sus casas. ' T u .- e-· . lJ L '· Cl E,"'..:.l2.t.or: Puni~~.d.. 

·."' iL-_ e--~.:..¡_ya. . .• u de d.~<k-to 
,¡: ""J'J"·do -"'- ¡ 1 __ •• h¡ (;uidar Y conservar en buen fde 1954. Por tanto: el Pre>~d•nt~ de 1, 
~ - .. u a «=Ion. 'estad 1 mobir · · he- 1 • 
~ . - _,_ i 

0 
e 1""'?·· eqmpos. ¡ Vi._-ta la solicirud presentada a República. 

~ ~ anotar "".- i ~~ re..- SlenOO les responsa·. esta Secretaria. con fecha diez ,. -;.,.¡·. -- estricta .. , :: anos. que causen. lseis de marzo del a..ño en C"Ur:..¿. ACLERDA: 
zcuua de los- a1um- ; ~ rnrnnl;~ , __ _)·- ' - - •• ' ' - - ... -

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educaci-5.1 PUblica. 
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U GACBI'..A: _ REPUF![:r<!A. DE H()NDtJRAS. ~Á. D. C~ 6 DE JULIO DE 1960 

Registro de MarGaS lllUD ICiwSf: pjiblko para loo ef- de ley~ 
Tegucljlal[la. D. C., 19 de juHo de 
1.960. 

• e=======~~~"~='rs==<>==~s~~~:::l~~o~;~~la~ 
:!81, l!'oiiOO 3U y 343. del Tomo 82. ÓOJlO"'"""te de 1a SeM ' ña de - pa~ • LA 6 1., 5 .&. y ' s. BO. 
del ~ de la p¡cpletlad ID· m ... fa 1 Ha de da bace Dber: BEJIA2'ES 

..- y -.-w. de .,. -.... """ ... -19 • julio c1e1 a11o G A CE! A , ew•Fén" 1 
B!IDfnl<!tl&o. S · rln del 1m- tameDto. a ra- de la seiDrlta en cano. ., Mmi5t6 la IOII<hod TftuloS SapletOI'io& 

.- 19 de ~deiDCI'III,del ()ollaa !1.1- Uulga. -ID- que dJce: "~de....,._ caaeJJ 1 jn• l&aclor811 -

..,.._ ., S - rin. mueble tri nlorado por oll'erlto Senor .MlnlsUo de lilcODomf& y H&- Ellntrucrl"', secretario de!J~mo 
.al pélllloo ea ..-al Y jlllm loo ~alefláD,eala ....- clenda.-En rep--6n deJa '1\11"9 Fa Nao:ianal pdOPrimetodeLeU&Iclel dopar • 
.,_ Jepill. llaCa aber: que en de -• y -mil clallcleDb Ito JL Loellller, qne 00- bajo t&men"' de Ol&ncbo, al ll6blloo 
--a del dla mlérooleO mee ve!nla y UD lempúu, 0011- la J!rma L JL f«hner Amerlcln en geue!'ll Y para los e!- de ley 
de jUIIoen5r&llte,alunne..,dela fB cenl&toe de Jemp!ru,paraoon LaboraliOrleo di Ivo .ar. Leebner, et-deley-Teguclplva,D.C., -~&bar. queoon to<ila 5ree de 
mal!mo y en el local que ooupa este "' plodocto - efee\lft eudl- dPnlcfllado en P1azza 6 Febbralo 19 de julio de 1960. 1o1 OOnlen5el, ee preiOD1;&IOn a esto 
1azcodo,•'""*meap6blleuu· deddeJempúu,-I y-. n.28,J(Uaao, I5ella, ..,go a pe- ~JLDKCIUUS Desp&eboloesel!or..,101éAnWdQ. 
- elllgalente IDJilueble: •uoa qu• 01 en deberle la oeliorlta Celln& dlrle el nglsUo de la-de fá. y Lucu Pérez Vall8ci1Jo, IO!ldtan-
cua de ·-· eotejada, de oel.i Ztlnlp Rivera, a !u oelioru: Frao- brlca -• 10 dleba JIICI6n, con 6, 16y 26 1. BO. do Sf5nlo aupJelOllo del lnmneble 
...,.. de tren5e, por cinco de fundo, ....,. :&ooa D. 1 Enrlqnúa GlróD o1 allmer01!8.400, el 115 de jualo de ldgUiente: Un lote llamado "~ 
--y-rademadera, v. de LázanlZ. Se ad'fleñealpé- ~pornnpeñododevelnteallos, Lalot.....,rlfla 1efedelaSecclón de 101 .Hermauoo Castro", o! cual 
- oo aldo en nn oolar de di" blleo, qne por - de primera para dlólngulr: plod- COIIIDétl- de Patentes Y Marcu de Fábrica, 1ilene aprollimadamente C!lncaenl& 
,_ de ftiDte, - -~ llcl\ld6n, no oe ad!llltlriu pciiW· cos en general, -'•!mente eo- dependlen5e de la Secretaría de m&IIDDU de extensión onperl!ola!, 
de fODio. 1 '#-'o en el ~ La ns qne no cnbran lae doe 5erce1U malteo para 1u nliu ¡láplcee la- Economta 1 Haciendo baee oaber· la partlelóa del sitio • llevó a eabo 
Bolla de la Clndad de Comay~l~ panes del &ftldo.-bgoclgalfll. blalee, OOI!IIstente en la palabra: qne oon f- 19 de iuno del ,.& en el alio de lelá, por el Ingeniero 
~ los limites ~en.!:;.¡!. D. c., 19 de jllllo de 1960. "Milol1n", - ., eana&erea en cuno ae admitió la aollcttnd Eugenio Mollna; el lo5e aludido de 
Norte, IOiat qa tri de de daa Al- HBcroR C!Ltt T., que dice; "Registro de :Mare&.- loe bermaliO!I Castro, está limitado 
Sofi& Dlaz ZelaJa, ~ IÍ>edl • Srlo. e Se!iot Mlnlst.ro de Ecouomla y Ha- &11! &ll!!otte, tJOn monta'!i& de 1!1 
tredo Cantero. eaJ1e ~ F o, ML e 1 en d L-En repreoenl&olón de Boquerón; al Sur,!ote de don Eater :.:.:::· = z:;., ~ del-;..,: Del 5 al 27 1. 60. Parlte, Da vis & Company, corpora- Cerezo, hoy del Ingeniero Lulo 

ndro cutlll al Bale, olón del Estado de 'Mlebi¡¡an, do- Mater; al Este, el mismo lote de 
&Or Aleja l I lo; -6 1 mtclllada en la ciudad de Det 1• Luis Mater, Y el de Jos herederos 
oolar q110 td de ngen ero = n co Remate de un terreno ro ., de Bias Mamte· y al Oeste el stt!G 
Zelaya boy del Ingeniero Agenor N ·ona1 en dtebo Estado, Estadoe Unidos ' • 

' 
1 

n.o... piedad aet de .a.mérleo vengo a pedirle el re- de Juttqnlle, mediando la quebrad& 
Glrón: Y a ~... pro .._ qudee • ,., .. ~ tnlct~l por no be~- lid del Ojo de Agna o de El Llm6D.. 
toé de doD Pedro Blvas, -• e •--· ' - 0 Pan. dtta 1;os n 
losé E..,bto .Barrlenb"- El tn- El BOSCrllio, Aclm!nls1irador de ' reglsnada antes en otro pals, de la '"""¡ ·-tres 1 a" lremteos lpro-

Rentu del departamento de Fran- marca de !ábrlca, consistente en 1 puso e - mon o e os si goo: 
mueble antes deacñtofa d oel encnesel! n- cisco HorazáD al plibltco, b&ce sa. palabra· a sefiores, don JOié Mannel Ortfz,. 
tra loserlto a :vor e a ora • · Ed. Ro ~-~- F"'- Gómez Oanal bajo ber: que en la audiencia del dia sá- . PORTYN don uardo :Mazzony mero y 
..,...a .,.... 

128 
·~ .~101 del lado dleelséls de jnllo próJimo en- don César Ramos.- Jutle&lpa, 10 de 

los rmmeroe Y-· a "w d 1 «·•• de tan .. "'. • sobre la -• eo- ~ -b d 1""" 
153 &115ó,delliomol4adelBegls5ro trante,alunueve e ama........, --. • ~- nono- re e-· 
de la Propleclad, de este dall&tt& en sud~ y en "Virliud de de- tán las letras, 1114 mayúscnlas, para distinguir: preparaoloneo &nll· LUis Pl<RALTA, 
men1io. Bs$á valorado en Ja can- nllDdo beeho por el Perito Mercan- dentro de un círculo, t a I como collnérglcas; y la cual se aplica a los Srio. 
tided de qulnee mil lemplras. Se ttl don Céleo Arlu Moneada. para se mneo5ra en 1ae etiquetas que envaoes, eaju y etnpaqnes que oon- 6 J. 60. 
·- para 0<8 .., ~ adquirirlo en dominio pleno. se ee aoompa![ao, y la enal se aplica tienen los produetcs, grabándola, 
pagarcant;Jdodde Jempúas, queJa retnataráenplibltcasubul&onte- a los envaoeo, ee.iae Y empaques tmprlmléodola, por medio deett-1------------

llarla Féii:J: Gómez CWaleo rreno oonocldo oon el nombre de que oonttenen loa prod~ gr&- quetal que te les adbleren y en caal- Eltntrucrllio, Secretario del1oz= a la sel!orta Filo~ "La MIDa", ollnado en el mlliJiel. bándola, Imprimiéndola, por me- quiera otra forma apropiada en el gado de Letras de Jo UlvU de ..a. 
Lagos Se adviene que por tratar· plo de Orlos, en este departamento, dio de etiqueli&S que se les ad- comerciO. Preeea"' el poder para Sec:ol6n1udtclal, al pjibltoo para loo 
., de 'eegnn~~a -. onaJqnter el cnal mide mil ocboclentu cln- blerea Y en oualqufera oH& ftlrma que ee ruone en lo conducente, efectos de ley, beco 10ber: que '"' 
postma • l:lábll. _ Tegnclgalpa, cuenta y o neve hecWeas, doe áreu apropiada en el- Pr:eeenlio los demás documentos de ley 1 el esta !ech& ben presentado soJicUud, 
D , :¡ deJu.nlo de 1860- y treinta y treo centiáreas, Y ~ el poder para q~~& oe - eJrlo clti6.-Tegoelj¡alpo, D. C., 19 de lbrfla !.....,, lbrla Joeeta y liarla. 

· ""- · · Jtmtlado, &&!: al "Norte, con 5erre- oondncen5e, Jos demáS dooumenb Jllllo de 11140.-Dan!el CUco L." Domtap, todú de apellido Paz,. 
Hí:c-toB. CAl.l:l: T~ noe de uaoe 18110res Mmlllo lJien- de ley Y •l cllioé.- Teguctg&Jpa, Lo qne • pooe ea oonoelmlenlio del soUcltando titulo suplet<>rto -

Srlo.. dez;&JSnr,OOIIWll- delol..,. D.C.,lgde !nllade l\l61l-Da.u\el p6b)loo para 101 efectos de ley.- ellllgoientetnmneble:Un aolarlll
t!ores .BamóD Landa 1 101é León CUco L." Lo qne ae pone en..,_ Tegoclg&lpa, D. c., 19 de julio de tnado en el Sor de esta clndad,-

Del 3111• &1 8 J. 60. Bamlrer,al Este, con tenenoe JI&. noc:tmteo"' del pdbltco para loe lliiiO. mide ylfmlta: al Norte, v-me-
oloDales en el deparflamento de tml clncneDta oenS!menoe, e o a 

Elln!.-rlk>, Secretario del 1oz. Olanobo; y &1 0..0. 0011 5enenoe 
4 

1 'S K de Ololt-. proptalad de Adela Carballo, ana 
galio 19 de ¡-.. de lo Civil, del ejldelee pert.eneclona • Orle&; ·be dad q110 oervtnl de bue para el re- 6, 16 7 211 1. 60. de Delllna Lelva; al Sur, dieolléls-
~de .l'!andlcollor&- tildo oaurcado de acuerdo con oi lll&te.-Tegueigalpa, D. C., 29 de -... qn\nee eeotlmetroe, eon 
zán, al p6bliCO 811 geMral y para Artloalo 69 de la Ley Agraria como Jnnto de 1860. propiedad de Margarita Sandon;. 

100 ~ de ley, -.. -r: qne t.erreno de cuarta el.. '1 'OaloradD .lii.BDAB.DO lzA.&lJ'IBBB z., Patelle de Jnveaclón al Este, ealioree metros ochenta y 
ea awttenct• del dfa jDevM veta. en Ja canrJ.dad de nueva m1i doa- AcuwtW.tt.rae1oi d.e &nliaS. ctnao centímetros, con el Campo 
>Jocbo de julio enuante, del ..,. cien los noven >a Y ctnoo lemplru La lntnocrll&, J e! e de la Seootón Pa\rla, calle de por medio; Y al Oeo-
rrlonte a1io, a lu aneve de la kece censa vos. (L 9~Ul canu- Del 2 allli. 60. de Patentes Y .MÁrcas de Fábrloa, te, e&lioros metros ochenta Y-
1D&I!alla, y ea el local qne oootJ& dependiente de la Secretaria de cenS!melil:oo, con propiedad de Hwn-
este ¡asgaa.. oe rematam eo Pll-111 \ l!.eooom!a y Hacienda, hace saber: berto Snazo. Astml._ ntrece Jae. 
b.loa anbua el \nmueble qne sell\ BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 q110 cm feebe 19 de julio del &!lo declaraolones de los teotigor. oeli<>-
d-be de la liWI8I8 algnleDI;e: en ClliiO, • admitió la lllilel5od res Bam6n Hemández, Fnu 1 • 
•·Una caoa CODótrnída de cement.o> oorTZACION ~ DE MONEDAS l!:lt'l'ltANn:B que dice: "Patente de Invención.- cAB>IIlo O, Juan Bemández -
al'!rl11do yladrlllaru6n, compuesta PARé. m. '1SBBft'OBIO DB L& BI!JP()BLICA 1 Sel!or Ministro de Econnmfa y H&- áiaga. Se m&Dda & poblic&r JW 
de dos plloe; ooosta el primero de .- ..,._ JRT.ILICA j --Bn repiMen- de Sbell ''"" ._ de treleta en -
nn porcbe, nn _.,-laJa ~-- v-c.--.-..... ¡· In- Beoeareh llhau- dlu,paralolliDesdeJey.-SanPe-
com.edor, tul& cocua y un cuario - - - - - - eb&ppfj N. V., domictllada en 30, j!'O Snla, 22 de febrero de 1960. 
paralaoemdnmbre; J el oe~ndo, Dólar ................ L98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 ' Carel nn Bylaod-, La &,a, ALBlAJ!lDBO G. VAB.~<LA,. 
de tres recátD.&ras., UD. b&ll, slnien- Colón Salvado- o.s:t6 Brianrla, 'ftiii'O • pedir .18 l1na sno. 
dode-IID&5erraade_.. - 039J 8.B88 8.811 8.11118 O.'ll!t 2.04 ...,..,.....,le pa5ente,pornnpeñodo 6J.60. 
armado J OOD 1iodoo - oenleloo Quetzsl -- 1.98 2.02 :LOO 2.02 L96 de -te alloo, para el ID- ===========-
de - las y p-laartoo; • ·ua CJO"''l!4C'011 NO CJnllUL 1111 OIBM! l!IONEDAS -allo. = PROC!:D:>!l:ESTO 

-. - en eltlanlo- EN EL ME!!C .. OO DB-- "m a J!'BOI>UCClÓN DJI - N. t a . 
....,.. Oet F~mua, ee eM&eloUd., Le!nPfrU yzo LÍQ17I:DOS, del euaJ acampano • 

·--J 1- Al N ..... ..m- ~ 1 Y dSba)aa ID dapli-
Wéljmel.nl:U~'I'm'óama;.~ :uta. P:, - IW1• I..608Z5 cado. r ' ••eclo aeo de eo: er- Se ~ a !os que enrid 
pn¡ • d 1Je *- Ja.a bao • l'raeo Be1<ga .. __ • .. .... . ......... ----- 0.02 ~:.z. 

1 
~..& í~ p&op+añaó JO «eleBido ea 1 , .. d - ..... 1, -._ 

a: Sur Jgl!&! d1menswn &p!'C.!:!!!:!.:S.-1' ~ :¡':¡-~ e.:JOI8 ..... _. -.bO)Ia de nl'ftnd'C'N'L 11 qae • -
.. .la 5 1 d ftaDr:tl, S8IBD O.J38I ~ '!: ~....._!__~ ~! ~ ~a pi &de '•' 1fa!'eo A...'em!n --------···-··· __ 0.2399 0.4i98 

1 

~~tmt&n po! d:;p:.1.ca.d,ú.. PzElillellliO J.l. G"771 ..al-
uo ~"=¿un R' ~•ers, -:

1 
- fUIIIIll ..- el poder JIOr& que • ,_,., 

Gllll• bl:alaf :k1n~~ ())raaa Saeca G.l9SS fU!!& .:ce devue:va.,. y en S!l opo!t'..:.r:J.:.a.:, b;.1?S =e:.~ · ....,. 
-se~~ al Zs~ eon p~~a.:!, Peseta .. -- --------- = D.ZS:i6 1 JIQIIOD W la p! SI QUe m. c*:s..; bc:::sos. ;.era: ..,s. 
'* ODIIlputliCIIIID• z•~p; ., &J f = tj!'1 " ée8!!t! = . !!dtc ~&n:!c ~e""ro:ier ..:n eje m----calla.- .,.__\ T.., ···'- D. ;. ;·de- ......., de ·- )llu de la , '¡ " ' cDl:rQII J ........... --.... -- 0 i 4ad. a,c:.; • menee (k doiía CUiaa ...... e AY""• -. 'Z ~--- .Jo-. rdY'ad' 1 eaa la 
• Quda ()lb. eM' 1 esliJaB &IN.,.,.... ._.,. ft e dllleJ'.-% 'i&l" D.. C.., 19 6e d. ..... 4IL f = , ,_- .......... -- _..._ .. Jli!alle da ---Dulol Caooo L." tn , 3 •, 7 el Il»tp~.¡ JIGII8 ea • ,.,,.. .. SO del Taneres '!"~ !'iiaeVea\ea 
~ • "--D-It-__.=__.__. __ __.=__.=,...__.=__.;;;;;}1 
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